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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MIC el Est, la Riíha Regemi© (Q. D. 0 ,} j 
■ y Augusta Real Familia eontímú&n en esta J

0©rte sin novedad en «n importante salud.

MISTERIO DE ULTRAMAR 
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
s u  menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:
- Artículo único. ;Se autoriza al Gobierno para llevar 
á  efecto la ley que ha presentado el Ministro de Ultra
m ar, de acuerdo con la Comisión de Codificación, re
formando la Hipotecaria aplicada á Cuba, Puerto Rico 
y  Filipinas.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
E l M inistro de Ultramar,

ntoB&ftp M a u ra  y Montancr*

LEY HIPOTECARIA PARA LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR
TÍTULO PRIMERO

DE LOS TÍTULOS SUJETOS Á INSCRIPCIÓN
Artículo 1.° Subsistirán los Registros de la propie

dad inmueble en todos los pueblos en que se hallan es
tablecidos. No podrán suprimirse ó crearse Registros, 
ni alterarse la circunscripción territorial que en la ac
tualidad corresponde á cada uno, sino por una ley;

En cada Registro se inscribirán los títulos relativos 
á  las fincas situadas dentro de la circunscripción terri
torial. Si una finca estuviere situada en la circunscrip- ¿ 
ción de dos ó más Registros, se * inscribirá en todos | 
ellos. I

Art. 2.° Én los Registros expresados en el artículo I 
anterior se inscribirán:

1.° Los títulos traslativos ó declarativos del dominio 
de ios inmuebles ó de los derechos reales impuestos 
sobre los mismos.

2.° Los títulos en que se constituyan, reconozcan, 
modifiquen ó extingan derechos de usufructo, uso, ha- | 
hitación, enfitéusis, hipotecas, censos, servidumbres y 
otros cualesquiera reales.

3.° Los actos ó contratos en cuya virtud se adjudi* 
quen á alguno bienes inmuebies ó derechos reales, 
aunque sea con la obligación de transmitirlos á otro* ó 
de invertir su importe en objetos determinados.

í 4.° Las ejecutorias en que se declare la incapacidad
legal para administrar, ó la presunción de muerte de 
personas ausentes, se imponga la pena de interdicción 
ó cualquiera otra por la que se modifique la capacidad 
civil de las personas en cuanto á la libre disposición de 

; sus bienes. \
| 5.° Los contratos de arrendamiento de bienes inmue- ;
í bles por un período que exceda de seis años, ó los en 
\ que se hayan anticipado las rentas de tres ó más años, i 
| ó cuando, sin tener ninguna de estas condiciones, hu

biere convenid expreso de las partes para que se ins- l 
criban. \

¡ 6.° Los títulos de adquisición de los bienes inmue-
| bles y derechos reales que posean ó administren el Es- 
I tado ó las Corporaciones civiles ó eclesiásticas, con su- 
| jeción á lo establecido en las leyes ó reglamentos.
| Art. 3.° Para que puedan ser inscritos los títulos 
1 expresados en el artículo anterior, deberán estar con- 
| signados en escritura pública, ejecutoria ó documento 
I auténtico, expedido por Autoridad judicial, ó por el 
I Gobierno ó sus agentes en la forma que prescriban los 
|  reglamentos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
que tengan á su favor inscrito el dominio ó la pose
sión de derechos reales, cuyo va-or individual no ex- 

; ceda de 300 pesos, podrán enajenarlos ó gravarlos, 
compareciendo con el adquirente y dos testigos ante el 
Notario respectivo. La matriz del contrato contendrá 
necesariamente la descripción del inmueble y la expre
sión de cargas ó gravámenes, si los tuviere, los nom
bres y apellidos, estado, profesión y vecindad del trans* 
mitente y del adquirente, y el precio de la enajenación.

El original del contrato, que se extenderá en papel 
de oficio, habrá de incluirse en el protocolo del Notario 
autorizante. La copia, que se extenderá en papel de la 
última clase, ó á la cual, si se hubiese extendido en pa
pel común, se unirá un timbre de la misma clase, será 
la que se presentará para su inscripción en el Registro 
de la propiedad, habiendo de servir de título al adqui
rente.Las particiones de herencias que no excedan de 
2.500 pesos, podrán formalizarse concurriendo todos 
ios participes á la herencia, ó sus representantes, ante 
el Notario, el cuaíl extenderá un acta en que consten 
las circunstancias descriptivas de las fincas, su adjudi
cación á cada interesado, los pactos y limitaciones con 
que se hubieren hecho, y los demás requisitos necesa
rios referentes á la personalidad de las partes, para 
que dicha acta pueda ser inscrita. El expresado do
cumento deberá firmarse por todos los interesados ó 
por dos testigos rogados al efecto. Si alguno de los in 
teresados no supiere ó no pudiere firmar, lo hará á su 
nombre cualquiera de los testigos, cuya circunstancia 
se hará constar en el acta y por el Notario. Si el Nota
rio no conociese á los interesados,' exigirá dos testigos 
de conocimiento, que podrán ser los mismos que con
curran al otorgamiento del acta. 
f El duplicado de dicha acta, que se expedirá á cada 

uno de los interesados^les servirá de título para la ins
cripción, archivándose original en el protocolo del 
Notario.! Cuando se necesite con arreglo á las leyes la apro- 

i dación de la división y adjudicación practicadas, el No- 
I tario, bajo su responsabilidad, remitirá de oficio al Juz

g a d o  d e  primera instancia del partido el acta original,
para que en su vista se llene aquel requisito, sin más 

I  t r á m i t e  que la manifestación en la Secretaría del Juz- 
|  gado p o r  el término de ocho días, devolviéndose tam

bién de oficio, y sin exacción alguna, al Notario remi
tente con el auto aprobando la partición.

La oposición que se formulare por cualquiera de los 
interesados, se sustanciará ante el mismo Tribunal por 
los trámites establecidos para el juicio verbal en la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Cuando para el otorgamiento del acta á que hacen 
referencia los párrafos anteriores tenga que preceder 
la declaración de herederos, exigirá el Notario á los 
interesados los documentos necesarios para hacer aque
lla declaración y la presencia de los testigos, que de
pondrán sobre la no existencia de disposición testamen
taria. El expediente así formado, se remitirá de oficie 
al Juzgado de primera instancia, el cual, con audiencia 
del Ministerio fiscal, dictará en su vista el auto de de
claración de herederos que sea procedente, previos los 
anuncios ó edictos necesarios, devolviéndolo original al 
Notario remitente, quien lo archivará, conforme queda 

l dicho, en su respectivo protocolo, f  Por la tramitación del expediente de declaración an- 
! tedicha, se cobrarán 7 pesos 50 centavos de honorarios;
| por la extensión del acm en que se liega constar la p&r- 
\ ti ción, 5 pesos, si el total-de la herencia no excede de 

1. 000; si excediendo de 1 000 no llegara á 1 500, 7 pe- 
j  sos 50 centavos; de 1.500 á 2.500. 10 pesos; por los du

plicados que se deba expedir á cada interesado se co
brarán 25 centavos por cada folio.

El papel que habrá de emplearse, tanto en los origi
nales como en las copias de los expedientes á que ante
riormente s j hace referencia, será el del timbre de la 
última clase.

Art. 4.° No se consideran bienes inmuebies para los 
efectos de esta ley los oficios públicos enajenados de la 
Corona, las inscripciones de la Deuda pública, ni las 
acciones de Bancos y Compañías mercantiles, aunque 
sean nominativos, ni la de Sociedades comunes, cual
quiera que sea su clase.

Art. 5.° También se inscribirán en el Registro los 
documentos ó títulos expresados en el art. 2.°, otorga
dos en país extranjero que tengan fuerza en España 
con arreglo á las leyes, y las ejecutorias de la clase in
dicada en el núm. 4.° del mismo artículo, pronuncia
das por Tribunales extranjeros, á que deba darse cum- 
pli miento en el Reino con arreglo á la ley de Enjuicia
miento civil.

TÍTULO II
DE LA FORMA. Y EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN

¿Art. 6.° La inscripción de los títulos en el Registro 
podrá pedirse indistintamente:

Por el que transmita el derecho.
Por el que lo adquiera.
Por quien tenga interés en asegurar el derecho que 

se deba inscribir.
Por quien tenga la representación legítima de cual

quiera de ellos.
Art. 7.° Cuando en cualquier acto ó contrato se re

serve algún derecho real sobre bienes inmuebles á per- 
| sonas que no hubieran sido parte en aquéllos, el Nota

rio que autorice el titulo ó la Autoridad que lo expida, 
si no mediare aquel funcionario, deberá exigir la ins
cripción del referido derecho real, siempre que el inte
rés de dichas personas resulte del título mismo, ó de 
los documentos ó diligencias qué se hayan tenido á la

Í vista para su expedición.Si el acto ó contrato estuviere sujeto á inscripción J  
> ésta se hubiere solicitado, deberá hacerse en ella ex-
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presa mención del derecho real reservado y de las per
sonas á cuyo favor se hubiere hecho la reserva.

Art. 8.° Cada una de las fincas que se inscriban por 
la primera vez en los Registros se señalará con número 
diferente y correlativo.

Las inscripciones correspondientes á cada finca se 
señalarán con otra numeración correlativa y especial.

Art. 9.° Toda inscripción que se haga en el Registro 
expresará las circunstancias siguientes:

1.a La naturaleza, situación y linderos de los inmue
bles objeto de la inscripción, ó á los cuales afecte el 
derecho que deba inscribirse, y su medida superficial 
con arreglo á la usada en el país, y su equivalencia en 
ei sistema métrico decimal, nombre y número, si cons
taren del título.

2.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas 
de cualquiera especie del derecho que se inscriba y su 
valor, si constase del título.

3.* La naturaleza, extensión, condiciones y cargas 
del derecho sobre el cual se constituya el que sea obje
to de la inscripción.

4.a La naturaleza del título que deba inscribirse, y 
su fecha.

5.a El nombre y apellido de la persona, si fuese de
terminada, y no siéndolo, el nombre de la Corporación 
6 el colectivo de los interesados á cuyo favor se hace la 
inscripción.

6.a El nombre y apellido de la persona, ó el nombre 
de la Corporación ó persona jurídica de quien procedan 
inmediatamente los bienes ó derechos que deban ins
cribirse.

7.a El nombre y residencia del Tribunal, Notario ó 
funcionario que autorice el título que se haya de ins
cribir.

8.a La fecha de la presentación del tííulo en el Re
gistro, con expresión de la hora.

9.a La conformidad de la inscripción con la copia 
del título de donde se hubiera tomado; y si fuére éste 
de los que deben conservarse en el oficio del Registro, 
indicación del legajo en que se encuentre.

10. La fecha déla inscripción y firma entera del 
Registrador.

Art. 10. En la inscripción de los contratos en que 
haya mediado precio ó entrega de metálico, sé hará 
mención del que resulte del título, así como de la for
ma en que se hubiese hecho ó convenido el pago.

Art. 11. Si la inscripción fuere de traslación de do
minio, expresará si ésta se ha verificado pagando el 
precio al contado ó á plazos; en el primer caso, si se ha 
pagado todo el precio ó parte de él, y en el segundo, la 
forma y plazos en que se haya estipulado el pago.

Iguales circunstancias se expresarán también si la 
traslación de dominio se verificare por permuta ó adju
dicación en pago, y cualquiera de los adquirentes que
dare obligado á abonar al otro alguna diferencia en me
tálico ó efectos.

Art. 12. Las inscripciones hipotecarias de créditos 
expresarán en todo caso el importe de la obligación ga
rantizada y el de los intereses, si se hubieresen estipu
lado, sin cuya circunstancia no se considerarán asegu
rados por la hipoteca dichos intereses, en los términos 
prescritos en la presente ley.

Art. 13. Las inscripciones de servidumbre se harán 
constar:

L* En la hoja destinada á las inscripciones del pre
dio sirviente.

2.® En la hoja destinada á las inscripciones del pre
dio dominante.

Art. 14. La inscripción de los fideicomisos se verifi
cará desde luego á nombre de los fideicomisarios.

Art. 15. Las inscripciones de las ejecutorias men
cionadas en el núm. 4.° del art. 2.° y en el art. 5.° de 
esta ley, y las anotaciones preventivas de las deman
das á que se refiere el núm. 5.° del art. 42, expresarán 
claramente la especie de incapacidad que de dichas eje
cutorias ó demandas resulte.

Art. 16. El cumplimiento ó incumplimiento de las 
condiciones suspensivas, y el no cumplimiento de las 
resolutorias ó rescisorias de los actos ó contratos ins
critos, se hará constar en el Registro por medio de una 
nota marginal.

También se hará constar por medio de una nota 
marginal, siempre que los interesados lo reclamen, ó 
ei Juez ó el Tribunal lo mande, el pago de cualquiera 
cantidad que haga el adquirente después de la inscrip
ción, por cuenta ó saldo del precio en la venta ó de 
abono de diferencias en la permuta ó adjudicación en 
pago.

El cumplimiento de las condiciones resolutorias ó 
rescisorias, se hará constar por una nueva inscripción á favor de quien corresponda.

Art. 17. Inscrito ó anotado preventivamente en el 
Registro cualquier título traslativo del dominio ó de la

posesión de los inmuebles ó de los derechos reales im
puestos sobre los mismos, no podrá inscribirse ó ano
tarse ningún otro de igual ó anterior fecha por el cual 
se transmita ó gra^e la propiedad del mismo inmueble 
ó derecho real.

Si sólo se hubiera extendido el asiento de presenta
ción del título traslativo del dominio ó de la posesión, 
no podrá tampoco inscribirse ó anotarse ningún otro 
título de la clase antes expresada durante el término 
de treinta días, contados desde el siguiente al de la fe
cha del mismo asiento.

Art. 18. Los Registradores calificarán bajo su res
ponsabilidad la legalidad de las escrituras en cuya vir
tud se solicite la inscripción y la capacidad de los otor
gantes por lo que resulte de las mismas escrituras.

Del mismo modo calificarán, bajo su responsabili
dad y para el único efecto de admitir, suspender ó ne
gar su inscripción ó anotación, todos los documentos 
expedidos por la Autoridad judicial.

Contra la suspensión ó denegación de inscripción ó 
anotación preventiva no se darán más recursos que los 
señalados en esta ley, sin que los Jueces ó Tribunales 
puedan obligar en otra forma á los Registradores á que 
inscriban ó anoten en virtud de documentos judiciales.

Art. 19. Cuando el Registro notare alguna falta re
ferente á la legalidad de las escrituras ó de capacidad 
de los otorgantes, la manifestará á los que pretendan 
su inscripción, para que, si quieren, recojan la escritu
ra y subsanen la falta en el término que duran los efec
tos del asiento de presentación, según el art. 17; y si 
no recogen la escritura ó no subsanan la falta á satis
facción del Registrador, devolverá el documento para 
que puedan ejercitarse los recursos correspondientes, 
sin perjuicio de hacer la anotación preventiva que or
dena el art. 42, en su núm. 8.°, si se solicita expresa
mente.

En el caso de no hacerse la anotación preventiva, el 
asiento de presentación del título continuará produ
ciendo sus efectos durante los treinta días antes expre
sado'.

El reglamento determinará especialmente la mane
ra de proceder en los casos en que se suspenda ó de
niegue la inscripción ó anotación solicitadas en virtud 
de documentos expedidos por la Autoridad judicial.

Art. 20. Para inscribir ó anotar los títulos en que se 
transfiera ó grave el dominio ó la posesión de bienes 
inmuebles ó derechos reales, deberá constar previa
mente inscrito ó anotado el derecho de la persona que 
otorgue ó en cuyo nombro se haga la transmisión ó 
gravamen.

Los Registradores denegarán la inscripción de di
chos títulos mientras no se cumpla este requisito, sien
do responsables directamente de los perjuicios que cau
sen á un ttarcero por la infracción de este precepto.

No obstante, podrán inscribir sin dicho requisito los 
títulos otorgados por personas <pie hubiesen adquirido 
el derecho sobre los mismos bienes con anterioridad al 
día en que empezó á regir la ley Hipotecaria, siempre 
que justifiquen su adquisición con documentos feha
cientes y no estuviese inscrito el mismo derecho á fa
vor de otra persona; pero en el asiento solicitado se ex
presarán las circunstancias esenciales de tal adquisi
ción, tomándolas de los documentos necesarios Al efecto.

En el caso de resultar inscrito aquel derecho á fa
vor de persona distinta de la que otorgue la transmi
sión ó gravamen, los Registradores denegarán la ins
cripción solicitada.

Cuando no resultare inscrito á favor de persona al
guna el mencionado derecho y no se justificare tampo
co que lo adquirió el otorgante antes ae la citada fecha, 
los Registradores harán anotación preventiva á solici
tud del interesado, la cual subsistirá durante el plazo 
que señala el art. 96 de esta ley.

Art. 21. Las escrituras públicas de actos ó contra
tos que deban inscribirse, expresarán por lo menos to
das las circunstancias que bajo pena de nulidad debe 
contener la inscripción y sean relativas á las personas 
de los otorgantes, á las fincas y á los derechos inscritos.

Los dueños de bienes inmuebles ó derechos reales 
por cualquier título universal ó singular que no los se
ñale y describa individualmente, podrán obtener su 
inscripción presentando dicho título con e! documento, 
en su caso, que pruebe haberles sido aquél transmiti
do, y justificando con cualquier otro documento feha
ciente que se hallan comprendidos en él los bienes que 
traten de inscribir. **

Art. 22. El Notario que cometiere alguna omisión 
que impida inscribir el acto ó contrato, conforme á lo 
dispuesto en el artículo anterior, la subsanará, exten
diendo á su costa una nueva escritura, si fuere posible, 
é indemnizando en todo caso á los interesados de los 
perjuicios que les ocasione su falta.

I.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
; REAL ORDEN
I l mo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 

Juan Pérez Romo, Registrador de la propiedad de Mo- 
¡ relia, sobre declaración de méritos por los trabajos de 
| reorganización de dicho Registro:
| Resultando que jos índices de fincas rústicas se lie*
| vahan en cuadernos sueltos, con algunas hojas despren- 
: didas y deterioradas por el uso, no conteniendo espacio 
| destinado á ciertas letras del alfabeto; que hasta el 
| año 1871 no se determinaba en ellos el punto cardinal 
I á que se referían las dos casillas de linderos; que en 
' vez de la casilla «uso agrícola á que está destinada la 

finca», existía la de «clase» de los antiguos modelos, y 
en esta se señalaba, por iniciales generalmente, el culti
vo á que la finca se destinaba; que siendo muy frecuen
te en dicho Registro inscribir como una finca cuatro, 
ocho y hasta 12 parcelas de terreno separadas entre sí, 
se hacía constar en los índices una sola parcela, omi
tiendo las demás, por lo cual había más de 1.000 fincas 
que no figuraban en dichos índices, y otras cuyos asien
tos no habían sido cancelados á pesar de estarlo sus 
respectivas inscripciones por sucesivas segregaciones 
que agotaban su cabida; que generalmente cuando 
existían dos ó más colindantes, se consignaba la pala
bra «varios» omitiendo el nombre propio de las perso
nas; que no habiéndose practicado en los referidos ín
dices desde su formación rectificación alguna en cuan
to á los linderos, existían más de 2.000 asientos que ne
cesitaban esta reforma; que habiendo sido adoptados los 
modelos de los índices antiguos al encasillado de los 
modernos, resultaban por tal sistema reducidos é insu
ficientes los espacios para los datos que habían de con
tener; que los índices de fincas urbanas, y los de per
sonas concernientes á 18 pueblos, se llevaban en cua- 

| dernos sueltos y tenían muchas de sus hojas rotas por 
el uso; que muchos libros del Registro de la propiedad 
tenían rota é inservible la tela que les sirve de cubierta 
y habían desaparecido sus puntas de pergamino; que 
los legajos del antiguo y moderno Registro estaban en
vueltos con cubiertas de papel.y atados con bramantes^

| Resultando que el Registrador recurrente ha subsa
nado los defectos de que adolecían los índices de fincas 

; rústicas, formando otros nuevos por orden alfabético 
y con el encasillado correspondiente, compuestos de 
cinco tomos de 192, 193, 197, 179 y 221 hojas cada uno,

: de pliego entero, apaisado, perfectamente encuaderna»
' dos y empastados en tela, indicándose en el lomo con 

letras doradas los nombres de los Ayuntamientos qué 
comprenden; llevan en el primer folio una nota indica- 
toria del en que comienza el índice de cada pueblo, y 
en el folio siguiente va impresa la indicación de la clase 
del índice y manuscrito, el nombre del Ayuntamiento 
que da principio en el folio inmediato, consignándose 
aquí las advertencias convenientes para facilitar el uso 
á que está destinado, habiendo necesitado consultar 
para la confección de estos índices, que contienen 15.000 

? asientos, más de 50.000 inscripciones y examinar hoja 
por hoja los 291 tomos del Registro; que ha encuader
nado y empastado los índices de fincas urbanas, for- 

! mando con ellos tres libros de 242, 236 y 253 hojas res- 
pectivamente, agrupando por orden alfabético los 24 
Ayuntamientos que constituyen el partido y sustituyen - 

| do las hojas inutilizadas por otras nuevas, en las que ha 
; copiado el contenido de aquél i as, destinando suficien- 
; tes folios para cada letra y colocando al frente de cada 

Ayuntamiento una hoja impresa expresiva de la clase 
de índice que contiene, y consignando además en el 
folio siguiente las indicaciones ó advertencias necesa
rias, corno en los índices de fincas rústicas; que también 
ha practicado igual reforma de encuadernación con los 
índices de personas correspondientes á ¡os 18 pueblos 
del partido que se hallaban sin encuadernar, formando 
seis tomos de 149, 152, 162, 154, 142 y 108 hojas, res
pectivamente; que sobre la tela deteriorada que tenían 
30 volúmenes del Registro de la propiedad ha colocado 
otra exactamente igual y puesto las correspondientes 
puntas de pergamino, y que ha ordenado y encarpetado 
los legajos del Registro moderno y de la antigua Con
taduría de hipotecas, formando un legajo por cada año, 
dividido y clasificado según los documentos que contie
ne, y colocando todos los legajos en carpetas de cartón 
con un rótulo escrito, que indica los documentos que 
contiene y el año á que corresponde, habiendo sustitui
do las envolturas de papel de los legajos parciales^con 
otras nuevas, y sumando un total de 54 legajos, que 
son los que ha tenido necesidad de formar:

Resultando que girada v is i t a  extraordinaria al Re
gistro de la propiedad ;de Morella, en la forma que dis
pone la instrucción de 16 de Julio de 1875, aparece que 
el Registrador D. Juan Pérez Romo lleva la oficina dé
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s u  cargo con sujeción á la ley Hipotecaria y su regla
mento, observándose, no obstante, que en las inscrip
ciones 4.a, finca núm. 1.472, tomo 25 de Morella; 6.a, 
finca núm. 1.145, tomo 16 del mismo Ayuntamiento, y 
:2.a, finca núm. 909, tomo 13 de Portell, no se cita el ftr 
lio y libro del Registro en que se hallan las cargas que 
resultan de inscripciones anteriores, según prescribe la 
regla 8.a del arfc 25 del reglamento hipotecario, y que 
en la descripción que se hace de la finca en la anotación 
letra B, finca núm. 557, tomo 9.° de La Mata, no se 
xpresa 3a naturaleza de la finca colindante, según dis 

pone el núm. l.° del art. 64 de dicho reglamento, en re
lación con la regla 2.a del art. 25 del mismo:

Resultando que el Juez delegado informa que los 
trabajos realizados por dicho funcionario para la for
mación del índice de Socas rústicas y mejora material 
fie los otros libros de la finca, son extraordinarios y es
peciales y suponen desvelos incesantes, gastos positi- 
t o s  y de consideración y l e  hacen acreedor á  la decla
ración de méritos comprendida en la regla 2.a del a r 
tículo 5.° dfi Real decreto de 17 de Noviembre de 1890: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia infor
ma que los trabajos llevados á  cabo por el Registrador 
de Morella son extraordinarios y de verdadera impor
tancia, y le hacen acreedor á  la declaración de méritos 
que solicita:

Vistos el Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 y 
la Real orden de 22 de Marzo de 1892:

Considerando que los servicios prestados por Don 
Juan Pérez Romo en el Registro de la propiedad de Mo
rella con la formación de nuevos índices de fincas rús
ticas, y las mejoras materiales introducidas en los de 
urbanas y de personas, así como en los libros del Regis
tro y legajos del mismo y de la antigua Contaduría de 
hipotecas, son servicios especiales y extraordinarios, 
puesto que no estaba obligado á practicarlos del modo 
y  forma que lo ha hecho:

Considerando que los tales servicios son de verda
dera importancia y marcada utilidad para la marcha 
de la oficina y mejor conservación de los libros y lega
jos de la misma:

.Considerando que dicho funcionario desempeña el 
Registro de su cargo con sujeción á la ley Hipotecaria 
y  su reglamento, según resulta de 1a. visita extraordi
naria que se ha girado en la forma establecida por la 
instrucción de 16 de Julio de 1875, sin que las pequeñas 
omisiones advertidas puedan ser motivo bastante para 
modificar este juicio;

S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), h a  tenido á 
bien declarar que D. Juan Pérez Romo se h a  distingui
do en el desempeño del cargo de Registrador de la pro
piedad de Morella por los servicios especiales y ex
traordinarios que ha practicado en la reorganización 
del mismo, y que por lo tanto, ha contraído un mérito 
especial, á tenor y para los efectos de la circunstancia 
segunda del art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1890, haciéndose constar en su expediente per
sonal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1893.

RUIZ CAPDEPON
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REA.LES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del cóle
ra  en Niza (Francia) , y conforme á lo prevenido en los 
artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden 
de 10 de Septiembre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á 
la 8 y 38 de la Real orden de 23 de Septiembre referido;

El R e y  (Q. D. G.), y én su nombre la Re i n a  Regente 
del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de dicha población que hayan salido des
pués del día 3 del mes actual, y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la fecha de esta Real orden, 
con cualquiera clase de patente, debiendo considerarse 
notoriamente comprometidos, desde el dia da hoy in
clusive, los puertos que se hallen á menor distancia 
de 165 kilómetros, medidos en línea recta de Niza.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítim a del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1893.

GONZÁLEZ
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D. Serafín y D. Lá
zaro Ballesteros, propietarios del balneario de Borines? 
en esa provincia, en solicitud de que, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 10 del vigente reglamento de 
baños, se demarque el perímetro del terreno á que pue
de extenderse 3a expropiación forzosa que dicho balnea
rio necesita, según los planos que acompañan, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: E q sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dictamen 
le su Comisión de baños que á continuación se inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo de la instancia de 
D. Serafín y D. Lázaro Ballesteros, propietarios del es
tablecimiento de aguas minero-medicinales de Boúnes 
[Oviedo), y de los demás documentos que la acompa
ñan, en solicitud de que se le demarque un perímetro 
de expropiación al citado establecimiento, dentro del 
jue se comprendan los terrenos señalados en los cro
quis números 1 y 2, y también en los 5, 6 y 7, según 
ios limita en el plano que presentan.

Alegan en la instancia que al otorgarse en 1871 la 
declaración de utilidad pública del balneario no se pi
dió, ni por tanto se fijó el perímetro dentro del que no 
podrían ejecutarse obras que afectaran al régimen de 
as aguas, sin duda porque no se habían hecho edifica- 
ñones y trabajos de cuantía en el establecimiento que 
sonviniera garantizar; que los practicados para ilumi. 
lar aguas al llegar á los 16 metros por debajo de los 
íerrenos á espaldas del balneario, han evidenciado que 
el yacimiento del manantial le forma una roca fácil- - 
mente alterable, que es preciso protejer contra calas y 
desmontes, y además de las filtraciones de aguas pluvia
les; que para esto habrá que expropiar la finca dedica
da á castañedo (croquis núm. 1), para abrir en ellazan- 
¡as y establecer cañerías que separen las aguas pluvia
les de las del manantial; que para el alumbrado eléctri
co con motor de agua y los retretes é inodoros hay que 
Expropiar el molino harinero (croquis núm. 2), situado 
á continuación de la finca anteriormente relacionada, 
pues así podrá utilizarse el agua que hoy mueve el mo
lino; que van á ampliarse el balneario y la hospedería 
levantando dos edificios en terreno de los solicitantes, 
pero hecho esto, faltará superficie para el acceso y pa
rada de carruajes y el servicio del establecimiento, y 
sería necesario expropiar una pequeña faja de terreno 
(croquis núm. 5), en el que se levantarán muros de 
contención, y que también conviene para el recreo de los 
bañistas establecer glorietas, merenderos y  puntos de 
lescanso en los paseos por las abruptas laderas que, 
cierran el valle en que está la fuente, siendo el mejor 
átio para ello la ladera frente á la fachada principal del 
establecimiento, llamada el Estapazo, terreno comunal, 
f los terrenos al Oeste del molino hasta el arroyo Ila- 
nado Estapazo (croquis números 6 y 7).

El Médico Director del balneario informó favora
blemente, reproduciendo las razones alegadas por los 
propietarios, y remitida la instancia al Ingeniero de Mi
nas, dictaminó éste que para proponer un perímetro 
que en absoluto protegiera la conservación del manan
tial sería preciso hacer un estudio geológico completo; 
que encuentra aceptable el perímetro propuesto por los 
dueños del balneario; que ha deslindado recientemente 
con seis hectáreas alrededor del establecimiento el pe
rímetro legalmente concedible para la mina de carbón 
Petra, surgiendo dudas para la resolución acerca de 
qué derechos son preferentes, si los á que se refiere el 
párrafo segundo, art. 17 de las bases para una ley de 
Minas de 29 de Diciembre de 1868, ó los que otorga á 
los establecimieiitos de baños el reglamento de 12 de 
Mayo de 1874, habiendo protestado los dueños de Bori- 
ues cuando se demarcó la mina Petra\ que de atenerse 
al reglamento de baños había que cercenar el usufruc
to de las dichas pertenencias mineras, pues si la zona 
expropiabie en lo que no se refiere á la protección del 
manantial puede reducirse á un pequeño contorno, no 
sucede lo mismo cuando se trata de alejar los peligros 
que al venero irroguen los trabajos subterráneos den
tro de las pertenencias mineras, por lo que propone 
como conclusiones que para armonizar los intereses 
mineros y los de los dueños del balneario puede adm i
tirse, bajo el punto de vista de la superficie, la zona de 
protección solicitada, pues la mina Petra se explotaría 
haciendo las instalaciones superficiales fuera de aque
lla zona, pero que este perímetro sería probablemente 
insuficiente para garantizar el manantial de perjuicios 
por los trabajos subterráneos, y convendría ampliarle 
hasta donde lo exija el estudio geológico completo que 
del yacimiento de aquél se haga, ó por lo menos en 100 
metros por cada uno de los cuatro rumbos magnéticos 
fundamentales, formando un cuadrado de 200 metros 
de lado, cual si fuese una concesión minera, que habrá

de figurar privativamente en los planos generales de 
la provincia.

La Comisión, ateniéndose á las prescripciones del 
reglamento de baños para conseguir la conveniente ex
plotación de las aguas minero-medicinales de Borines, 
entiende.que puede concederse el perímetro propuesto 
por los dueños del establecimiento, tal y como lo apre
cia el Ingeniero de Minas de la provincia.

Los artículos del reglamento de baños, 10, 13 y 17 
resuelven la cuestión de un modo terminante. Por ellos 
el dueño de un balneario tiene derecho á pedir se seña
le el perímetro del terreno á que pueda extenderse la 
expropiación forzosa que para construir el balneario y 
sus dependencias sea preciso, previa audiencia del In
geniero de Minas, quedando prohibidas las calas, des
montes y otras obras que afecten al subsuelo cerca de 
los manantiales.

Si, pues, es evidente la necesidad reconocida tam
bién por el Médico Director del balneario, de ejecutar , 
las obras relacionadas, tanto porque con ellas se ase
gura la pureza del remedio hidro-mineral, librándole 
de la mezcla con aguas pluviales, cuanto porque la# 
edificaciones proyectadas facilitarían las aplicaciones 
de aquél, completándose y mejorándose el establecir 
miento con las nuevas dependencias y accesorios, debe * 
accederse á la solicitud relacionada, concediendo el de
recho á expropiar el perímetro que detallan los croquis • 
números 1, 2, 5, 6 y 7.

En cuanto á la protección del manantial contra los 
riesgos que el laboreo en las pertenencias mineras ad- • 
yacentes puede determinar, la Comisión acepta el in
forme del Ingeniero de Minas, y entiende que para el 
límite de los trabajos subterráneos por laboreo en la 
mina debe fijarse un perímetro mayor, ó sea el consti
tuido por el cuadrado de 200 metros de lado que pro
pone en su conclusión 5.a

Con él estará garantizada la explotación del venere 
hidro mineral, y cumplidos los preceptos de la ley de 
Aguas en cuanto tiende á proteger la existencia de las 
fuentes públicas, los del reglamento de baños y los de 
las Reales órdenes de 18 de Mayo de 1878 y 28 de Di
ciembre de 1882, frecuentemente invocadas en casos 
análogos».

Tengo el honor de elevar á Y. E. la precedente con
sulta para la resolución de S. M., devolviendo los ante
cedentes que la motivan, remitidos á ésta Corporación 
con fecha 31 de Mayo del presente ano.»

Y conformándose con el mismo S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver como se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el de los propietarios y fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

11.a SECCIÓN
Debiendo cubrirse una yacente de Maestro de obras militares que existe en la plaza de Ceuta, los interesados que reúnan las condiciones que exige el reglamento para el personal del material de Ingenieros de 8 de Abril de 1884 y quieran presentarse á las oposiciones que tendrán lugar con dicho objeto en la referida plaza de Ceuta el día 20 de Octubre de 1893, podrán dirigir sus instancias antes del 1.° del mismo mes al Excmo. Sr, General Jefe de la 11.a Sección del Ministerio de la Guerra, entregándolas en dicha Sección ó en las Comandancias generales de Ingenieros de los distritos, pero en este último emo con la anticipaciónsufíciente para que puedan remitirse á esta Sección en la fecha indicada.
Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción 

y  programa insertos en la  G a c e ta  d e  M adrid de 13 de Julio de 1893 al anunciar el concurso para cubrir la vacante de Maestro de obras militares en la p’aza de Alhucemas, y el aspirante que por las calificaciones obtenidas se resuelva debe cubrir la plaza, será empleado durante cuatro meses como Maestro temporero en las obras que se ejecuten en Ceuta por la Comandancia de Ingenieros, y si después de estas prácticas fuera declarado apto para el desempeño de la vacante, sera propuesto par* que se le nombre definitivamente Maestro de obraB militares.
Durante los cuatro meses de prácticas disfrutará el aspirante una gratificación de 100 pesetas mensuales.
El sueldo de los Maestros de obras militares á su entrada en el servicio es el de 1.500 pesetas anuales, y cada diez años de servicios obtiene un aumento de 500 pesetas hasta llegar a los treinta y cinco años, en que se le asigna el sueldo máximo de 3.500 pesetas.
El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y las familias de los Maestros tienen derecho a pensión del Montepío.
Madrid 13 de Julip de 1893,=E1 General Jefede la 11.a Seo* ción, Eduardo Yerdes.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
S U B S E C R E T A R Í A

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha pana los destinos que se ex presan, 
por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

Edad....

Servicio.

Empleo..

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto de la Coruña............................................................. .
-Id+'in de Toledo.. ........................... .

Escribiente.. ............. .
Idem........... ..»••...••............

Desierto,
Idem.

Idem de Orense.......... . ........................................ ........................ Idem......................... ............................. Idem.
Idem de id.......................................................................... ............ Portero...................... ............................ Sargento urimero IRVwysp!a/vi R/idi*í 43 12 G>‘
Idem de Valencia..............................................................................
Idem de Granada....... ........................................................ ............

Esciibiente.................................... .
Idem ........................................... .

•v*** g vilVV/ &/IAaUv1 Viiji
Desierto.
Idem.

j?

Idem de Castellón........................................ ................................. Idem .................. Idem.
Idem de Vitoria...................................................................... . Bedel....................... . Sargento ZflTíAn T?vr\noífn 31 14 4Escuela de Comercio de Valladolid................ ............. .................
Idem de Málaga...............................................................................

Idem ... ...............................................
Esciibiente................................... .

© OV>££ UMUv »
Desierto.
Idem,

Idem de ValLdolid................................................. . ......................
Idem de Bilbao..................................................................................
Idem de Málaga....... *......................................... .......................... .
Idem de Sevilla..............................................................................

Id e m ...................................................
Oficial quinto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bedel. ................ . . . . .
Idem........................... . . . .

Sargento segundo. 
Idem. . . . . . . . . . . .
Desierto,
Idem.

Pablo Moral Pardo... ............ .
Tomás Guerrero Am illo.......................

44
39

17
13

10
9-

Escuela Central de Artes y Oficios........................................... Mozo....................... ............ , ................ Idem.
Escuela de Arfes y Oficú s de Logroño............................ . ............
Escuela Superior de Comercio de Madrid......................................
Museo de Ciencias naturales....................................................

Escribiente............. ............................
Idem.......................................................
M o z o .. . . . . ......... ........................... .

Sargento segundo. 
Idem......................
Annladn Anta (ípatiírift

Braulio Ortiz Ibáñez.........................
Antonio Peral Rojas..............................

CAI1 HA ] AÜ li®/1 Atí cuorwnn inl
39
39

12 
■ 13

W 
10 +

Museo Nacional de Pintura y Escultura................................... Portero........... ................................. .,
AXAiuiauv# vplu UvDVilHU

estado núm. 3 del 
Sargento secundo „

jjui ocr nú iub üXütípbuauuS, Bcgim ©I
reglamento de 10 de Octubre de 1885.
JníiTS Jirríftiip?: OiihallArn 46 5'Museo Antropológico............... .....................................................

Museo Nacional de Pintura y Escultura........................................
Idem......................................... .
Guarda............. .

O MWg UMUv «
Desierto.
Idem.

J.’U

Museo Arqueológico Nacional.................................................
Biblioteca Nacional......................................................................... j

Peón jardinero............................. .
Celador,.........................................

Sargento segundo. 
Desierto.
Idem.
RfiTOPTiírt flAminrln

Santos Aranda Reguera.............. . 41 5 I

Universidad de Sevilla......................... ................................. Oficial......................... .. mi 1 o Q.-:
Idem de Santiago............................................................................
Junta de Instrucción pública de Burgos........ .......................... ..

Bedel..............
Auxiliar..................... ......................

OBlgCUlU
Desierto.
Idem.

41

Idem de Tarragona.................... . ................... ................................ Idem.................................................. Idem.Idem de Burgos.................... ......... ............................................... Id e m ... . . ...............................  . T H Pin
Iriem de Murcia.................. .. ............................... . . . . . .............. Idem.................... ............... ..................

1UC 1X1.
Sargento segundo. Vicente del Castillo Ensulve. m 14 . 6:Idem de Cádiz................................... ............. ........... ...................

Escuela de Veterinaria de León...................................................
Escribiente........ ..........................
Oficial....................... . . ,  . . . . .  0

Desierto,
Idem.Archivo de Alcalá............................................................................ Mozo.............  . . .  , , JxJiUldUU l3tu ULriLIUvj

estado núm, 3 del
► por ser de los exceptuados, según el 
reglamento de 10 de Octubre de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Gobierno civil de Huelva........... .............................. .....................
En el Ministerio..............................................................................j

Oficial quinto
Aspirante primero...................
Mozo..........................................
Aspirante primero... . . . . . . . . . . . . . . . .
Aspirante segundo.........................
Agente de primera clase......................
Id e m ... . . .............................................
Id em ............................................... .
Idem......... ...................... ......... .
I d e m .. . . . . . .................. .
Idem...................... . . , ...........................
ídem.....................................................

Sargento primero., 
Sargento segunde. 
Desierto,
Idem.
Idem.
Idem.
Xdemu
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Antonio Rué Arbones.......................
Antonio Gáceres Maturana. . . . . . . . . . .

29.
39

. 12 
1,2

9"
4.

Dirección general de Administración... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gobierno civil de Madrid. . ..................................... ............ ...........

Cuerpo de Vigilancia de Barcelona................ ................................

Idem de Alicante...................... ..................................... ............... /

ídem........... ...........................................
ídem........... ...........................................
íi*m .....................................................
ídem........................ ..............................
I em............. .......................
Idem............................. .................
Agente de segunda clase......................
Idem.......................................................
Idem.................... ................................ .
Idem........................................... .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Sargento segundo, 
Cabo segundo.....
Soldado..............
Idem...... .

Manuel González Ballesíer.
Santiago Jordá Pérez...................... .
Antonio Guillen Espí........................W lAorn A Q> 4*£i Da itArr

*

43
42
43 
33 
43Q1

5
5
6 
6

>

\Idem.................................................... Id e m .,,.,...........
iuc£i>ruiu rCitJZi ••••••••»•««•««»
Rfiuito HiiATipjs MnfAiüi Idem.............................. . . . . . . Idem........ . , Tf O7*Tí Q Til fí JAfT Rn aw a *jA »•

Idem de Bad&jcz............................................................................ .
Idem.................. ............. ............. . . .
Idem*................... . . .  ,

Idem ,..,,...............  j
cto rvn n rl r»

iiüdc j? oruauíiü-6 Dueño. •••*••••
Sebastián Marchante Calcerrada.........

di
32 
26
33
34 
37
31
32

4
4 »

í 1
[dero......... .........
[dem.................................... . . I
[dem......................................................

KJeigCUtU DügUIlUU.
Cabo segundo............
Soldado............. . ,
Idem................... ..  ]

Feliciano Barrena Galán.................. ..
losé Sánchez de la Campa Fuentes.. „
Juan Manuel Barrera........... .
Eduardo Santisteban Gutiérrez

4
4
4
4

I

>
tv

1 3

[dem.........................................
úero..................................................  ]

Idem........ . ,
[ d e m . . . , . . . . . . , , .  jJosé Fuentes Ruiz. ...........: ................

Antonio Jimeno Montelín.....................
4
4

, w
>

Idem de Gran? da............................................................... 1
Úem............................... ..................... ]
.d e m . . , . . . , , . . . . .  . ,  {

Desierto. [?1A_ TaM_í„ TTi-íll-
Idem de Guipúzcoa,.......... ......................... . .............  . Idem. . . . . . . . . . . .  . .  (

j&rgtJJUtu Srguiluüé j 
üaírndíÍa rtiiloy Lspm Utrilla. 26 6 1,

Idem de Lérida . ...........................  . J í dem......................................... # (
OUg UXiUU# « » 9 « J

3ab© primero........ 3
rimoteo San Millán Fernández.. . . . .
lamón Farrús Segura..........................

42
39

5
4

>
>............................... } I

Idem de Málaga...................... , ........ . ,,  . I
dem................................................  i
dem............. ....................................... „ (

Soldado..................  3
Jabo prim ero.... ,  }

Enrique Sánchez Palenzuela................
danuel Cobalea Fernández...................

43
38

20
4

»>
»Idem de Orense...................... ........................................ I

Idem de O v i e d o . . ..................................  ) J
dem........................................ . . £
dem.........................................  (

Sargento segundo. ( 
l&bo primero . . . . .  1

Iregorio Expósito Expósito.................
ĵQgel Rodríguez Camino....................

29
38

7
4

1
;V

"  ........... 1 ]
Idem de Sevilla.................... . .  j

d em ........................................ I
d em ...............................  . , g

dem.. j 
Soldado.............. .. I

¡oaquín García Fernández............
Valeriano Cuenca López

34 
42 
38
35
35

10
11
6
5•y

>

Idem de Valencia.................... ...................... . .........  . I
dem*•••••„, I 

d em .................... .......... .. g
d e m ...... .............  1
Sargento segundo, C 
Soldado. . .  i

datías Jiménez García................
liriaco Marrodan Jiménez.............|l 71 ÔaI T?a4,i4‘ A yi

>
>
3'

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

r wíix a nares* •••««• ••••««*•»•« 7 >

Fiscalía del Tribunal Supremo............................... i ¡scnbieñte Aspirante priínero £ 12
15Dirección general de Establecimientos penales........................................... 0

Secretaría de gobierno de la Audiencia de Granada......................................  A
Tdenanza.,..,............................... ......... I
.spirante segundo .................................................  I

>argenio segundo, i
dem........ ............ . I
)esierto.

5edro López Belmonte.........................................
^dro Rodelgo Durango,................................ . .

39’
38

Té

MINISTERIO DE HACIENDA *

Delegación de Hacienda de Canarias............................................................................ 0
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Málaga......................... . A
Sección de Propiedades de Toledo...............................................................  . . A
Dirección general de Contribuciones.................................................................................... J ^
Administración de Contribuciones de Barcelona................................................. A
ídem de la Coruña......................................................................................... Ic
Ldem de Baleares.................................................................................................................................................•......................  i c
ídem de Almena ............................................................................................................................. # # #  A

dem de C á d iz .. . . . .............................
#1 /> Tg  ¿ r i  y

¡ficial quinto Secretario........... ... ...................  S
.spirante primero......... .......................... Ii
spirante segundo................. ................ .... L
spirante primero.................................  S
spirante segundo................................................................,  D
spirante primero....................................................................  S
lem i)

spirante segundo............................................ ...  D

¡argento segundo . B
íiem........................... .... A
desierto.
argento segundo. P 
>eshrto.
argento segundo. E 
►esierto.
argento segundo. P
esierto,
iem.

►ernardo Conesa Pérez...........

.gustín Borrallo Rubio......... ................

edro Yilarrubla ’Muntada..................

¡nrique Duthu Alvárez.

edro Juan Ordinas.. .

31 
42

38

32

41

13
13

12

14 

12

6
8-

8

4r

5-

Erección general del Tesoro público......................................  Id lem.
iem.
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AÑOS IMS

B S !
p i  1  
: • = '

Ordenación de pagos del Ministerio de Grafcia y Justicia...........
Idem d«d Mimstsrio de Hacienda.
Depositaría pagaduría de Hacienda de Castellón.........................
Idem de Barcelona...........................................................................
Administración de Loterías de primera clase, núm. 1, de Va-

Idem de segunda clase de Lérida (Badajoz)..................................
Idem de id. de Onteniente (Valencia)............................................
Idem de id. de AlmendraLjo (Ba iajoz).........................................
Idem de id. de Montero (Córdoba)..................................... ............
Sección de Impuestos de Gerona...................................................
Idem de Cuenca........................... .................................................

Contaduría general de la Deuda pública.., ......... .......................
Intervención de Hacienda de Avila............. .................................

Idem de Logroño.................................... *............ ..........................

Idem de Tarragona.................... .......... . ........................................

Intervención general de la Administración del Estado. Punto

MINISTERIO DE ULTRAMAR

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA 

Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla establecida

Instituto d* segunda enseñanza da Sevilla..............., .................
Idem de Huelva............................................................................* •
Juzgado de primera instancia de Baena (Córdoba).....................

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Diputación provincial de Teruel....................................................

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Torquemads............................................... . • •«
Audiencia territorial de Burgos............................* • •».................

Ayuntamiento de Sotillo de la Rivera (Burgos)........................ ..
. *

Ayuntamiento de Rincón de Soto (Logroño)...............................
Instituto de segunda enseñanza de Palencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comisión provincial de Burgos.—Carreteras provinciales-----

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Diputación provincial de Segovia........... ...................... *............
Ayuntamiento de Segovia. Cárcel de partido...
Idem de Madrid.—Casa de Socorro de Buenavista............

Idem id.—Cuerpo administrativo de Consumos....................... .

Idem id.—Tercer Asilo de San Bernardino...............................
Idem id —Cuerpo administrativo de Consumos.............. .
Idem id.—Casa de Socorro de la Universidad...........................-

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de primera instancia é instrucción de Pola de Labia:
(O viedo)......................... ........................ .............................

Idem de Medina del Campo (Valladolid)....... ... • *..................
Instituto provincial de Jovellanos en Gijón (Oviedo)...............

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA 

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Aspirante segundo............................... I
Id e m .., .. .............................................  I
Item ............................................... I
Mozo................................................ . £

Administrador......................................  1
Idem....................................................  i
Idem.....................................................  ]
Idem...................................................... 1
Id e m ..................................................  ]
Aspirante primero................................
Aspirante tercero..................................
Id em ......... .........................................
Escribiente tercero..............................
Aspirante segundo..............................
Idem....... ............................................
Idem ...«o.............................................
Idem......................................................
Idem......................................................
Idem.................................. ......... .
Idem....................................... *............
Idem....................................................
Idem.....................................................

Auxiliar de Corporaciones civiles.......

Ordenanza....................................

Mozo de aseo.
Mozo de carga, limpieza y portero de

Mozo....................................... .......... •,
Mozo de oficio........................... ............
Alguacil........ .......................................

Peón caminero para la conservación 
del camino que va de la Venta del 
Barro á la estación de la vía férrea 
de la Puebla de Hi jar 

Escribiente de la Sección de cuentas. • 
Guarda municipal....................... .

, r Alguacil.......................................
, Mozo de estrados............................. . * •
i Guarda n^unicipal de campo...............
i Guarda peón caminero.. . . . . . . . . .  <• • • •
( Vigilante nocturno ó sereno................

i Guarda municipal de campo. . . . . . . . .

Mozo de aseo y limpieza......................
j Peón caminero.....................................

Agente ejecutivo...................................
Sereno durante los meses de Mayo y

Escribiente de la oficina del Hospital 
provincial..........................................

. / Idem....... ...........................................
i Idem............................ ........................
I Idem............................... ..................
[ Guarda del paseo del Mordían............
j Escribiente meritorio...........................

,. Portero................................................
,. Mozo apeador....... ............................

,. Idem.................... ................................
j Vigilante............ ........................ .

na
.. Alguacil......................................... .
..  Idem................................ ................. ..

Escribiente de la Secretaria............. .
Celador de clase (séptimo portero)...

Alguacil pregonero........... ................

i Escribiente de la Secretaría municipi

? Depositario de fondos municipales.., 
, ( Escribiente de la Administración c

1 Director del reloj.............................  .
[ Jefe de los cabos de vigilancia y afi

Desierto.
dem.
dem.
sargento segundo. J

ídem........... 1
Soldado..................  1
Desierto.
[dem.
[dem.
Idem.
[dem.
Ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Sargento segundo.

Soldado.................

Sargento segundo. 
Idem.. ..»•••••*••*
Cabo segundo.......
Sargento segundo.

Soldado,,...............
Desierto.
Idem.
Idem.

Soldado..................
Sargento segundo.. 
Soldado. •••*•»••••
Desierta.
Soldado..................
Idem......................
Idem......................
Id em ....................
Idem.
Sargento segundo.
Cabo primero........
Cabo segundo.......
Desierto.

Idem.

Desierto.
Cabo primero.. , . .
Cabo segundo.......
Cabo primero........
Cabo segundo... . .
Soldado..................
Idem . . . . . . . . . . . .
Sargento segundo. 

> Desierto.
. Soldado..................
. DeBierto.

Sargento segundo. 
. Desierto.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Anulado después d 
. Idem.
. Sargento primero.. 
. Idem .•••••••••••«
. Sargento segundo.
• Idem
. Sargento primero. 
. Anulado después <

. Cabo sfgundo.... 

. Sargento segundo 

. Desierto.
• Idem.

.. Soldado.... . . . . . .

al Desierto.
.» Idem.
.. Idem, 
le
,. Idem.
,. Idem, 
a-
... Sargento segunde

losé Navarro Ichar.......... »• •..............»

Fernando Duro Riera...................... .
francisco Fernández Mancho...........

Rafael Escobar Martín....................

Leonardo Romanillos Olalla...........

Juan Cubas Márquez.........................
Antonio Caballero Buison........... .
Lope Simón Santisteban...................
Francisco Sánchez Córdoba ..............

Jerónimo Redón León........................

Bernabé García Martín? ...................
Anselmo Mariscal Sáez.....................
Adeodato Rey Santamaría................

Eustaquio Valenciano Santamaría. •
Ciríaco Vicente Bachiller.................
Juan Velasco Velasco.......................
Ladislao Lázaro Aranda..................
Lorenzo Pérez Cobos.........................
Isaac Alonso Renedo.......................
Donato Ranedo Angulo.................... -
Pío Cabezón Muñoz.................. . . . . . .

Macario García Gómez.....................
Juan Palaso Beguería..................
Macario Abián Hernando...............<..
Gabriel Martín García......................
Juan Monzón Lapuerta......... ..........
Tomás Martín Alguacil......................
Anacleto García de la Poza.........

Manuel Somoza Segade....................

Blas Gómez Miguel...........................

le su publicación.

Valentín Gracia Alabarte...............
. Felipe Sánchez Solera......................
. Antonio Anastasio Lozano.............
, Pedro Fernández Roca....................
. Vicente Sáenz Viterí....... ...............
ie su publicación.

. Francisco Govea Herranz...............
. Gregorio Lafuente Font..................

,. Bautista Veme t^Margalet...............

Gumersindo Santos BaxaL. .  * •. * •

» 5 i

45 8 ■ a»
39 5 s

9 S
*

. 29 *7

. 53 23 l 

. 40 8 ->
. 37 5 ■
. 34 4 í*

. 35 6

. . 30 12 » 

. . 4 3  5 

.. 45 4 *■

. . 4 1  4 *

.. 35 4 *

.. 37 4 *

.. 51 9 »

.. 43 6 *

. . 43 6 1

.. 38 5 ^
,. 34 <5 ■*

.. 37 4 * 
. . 3 3  4 »
.. 32 12 í 
. . 2 6  5 
.. 34 9 *
.. 31 8 >
.. 36 6 l

.. 37 11 »

.. 33 17 1¿

> 1 2  *■ 
. . .  37 8 t

37 6 5 
. . .  39 6 *  
. . .  48 14 15

. . .  40 5 * 

. . .  36 6 *

38 6



164  15 Julio 1893 Gaceta da Madrid.—Núm. 196
AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

E
dad,... 

|

Em
pleo. 

J 

| 
Servicio, j

. Oficial primero de la Secretaría........ ....
Oficial segundo de la id ..............................
Alguacil prim ero..........................................
Alguacil segundo..........................................
Idem....................................................................
Agente de policía de seguridad..............
Idem........................................................... ..

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Ayuntamiento de Quintana (Badajoz).........................................» . . . . . <

Instituto de segunda enseñanza de Badajoz.........................................

i Idem......................... ............. .............................
1 Guarda de campo..........................................

Idem................................................ ....................
Idem...................................................................
Idem ......................... ........................................
Encargado del alumbrado público........
Escribiente de la Secretaría....................

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Juzgado de primera instancia de Lugo................................... . . .  c. . .
Ayuntamiento de Orense...... ............................................................
Idem de Neira de Jusá (Lugo).................... . . ............. ...............................
Juzgado de primera instancia é instrucción de Vivero...................

Alguacil......................................... ....................
Barrendero........................................................
Oficial de la Secretaría.................. ..
Alguacil de número......................................

Sargento segundo. José Fernández Díaz.....................
Soldado......................  Manuel Varela L a so ....................
Desierto.
Cabo primero.......... Edesio Calzado Aztaloa..............

6 I
25 »

4 >

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Obras públicas de Alm ería.—Carreteras del Estado..........................J
Ayuntamiento de Linares (Jaén)..................................................................

Peón caminero................................................
Idem ......................... ..........................................
Guardia municipal nocturno...................

Soldado....................... Domingo Camacho C ollado... .
Idem.......... .................  José Romero García.....................
Idem ............................ Cándido Frago Garín...................

4 » 
4 » 

18 >

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

‘Universidad literaria de Valencia...............................................................
Ayuntamiento de Carayaca (Murcia).............................................
Instituto de segunda enseñanza de Valencia................................ ..
Ayuntamiento de Bonillo (Albacete)..........................................................
Juzgado de primera instancia de Játiva............................

Ayuntamiento de Carayaca (Murcia)...................................................... .. |

Diputación provincial de Castellón...........................................................

Portero de la Biblioteca.............................
Requeridor de aguas comunales............
Escribiente de la Secretaría.....................
Guarda municipal de campo á p ie .. . .  
Alguacil, o. . . . . . . . . . .  »•»•»*«»•»»•*»
Guarda rural municipal.............................
Idem.................................................................
Idem......................... ...........................................
Id em ...................................................................
Id em .......... ............. ................................ ..
Idem .....................................................................
Idem .....................................................................
Idem....................................................................
Idem................ , .................................................
Id e m ..................................................................
Idem..................................................................
Id e m ......................... ........................................
Idem......................................... ..
Ayudante de los peones de lim pieza... 
Archivero........... ..........................

Sargento segundo. Eladio Hernández Hernández..
Cabo primero.......... Juan Salazar P érez......................
Desierto.
Idem.
Sargento segundo. Manuel Genis Talens...................
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9 7 
4  »

6  1

N o t a .  Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á  la publicación de la propuesta. 

Madrid 13 de Julio de 1893.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso en el mes de Junio último por los motivos que á continuación se expresan.

GLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado.. . . . . . . .  Manuel Aldiris Rivera.............. ,. Por haber tenido entrado su instancia Cabo. . . . . . . . . . . . Manuel Gutiérrez Castillo......... Por no tener derecho al destino que
en este Ministerio fuera de plazo. solicita.

Idem............... . . .  Juan Crespo Incógnito............. . Idem. Soldado................ Ildefonso Esteban Ontiver... . . . Idem.
Idem................, ,. Pedro Brsge Rodríguez.. . . . . . . Idem. Idem.................... Mariano Montes Villarreal......... Idem.
Idem............... , . .  Ramón Alvarez López.............. . Idem. Idem..................... Antonio Rodríguez Figueras... . Idem.
Idem................ , . .  Diego Martín Rodríguez........... Idem. Idem..................... Plácido González Martínez........ Idem.
Idem........... , . .  Daniel iglesias Expósito........ . Idem. Idem.................... Cándido Martínez Ferrero......... Idem.
Sargento.......... , .. Alejandro López Romero......... . Por haberse recibido la instancia en Idem..................... Pedro Manso Sánchez................. Idem.

este Ministerio fuera del conduc Sargento.............. Hermenegildo Sabido Rincón... Por no estar la instancia extendida en
to de la Autoridad militar del dis papel del sello 12.#
trito. Cabo..................... Angel Lara Cañedo.............. Idem.

Idem. .. .  Antonio Villageñor Izuzola.. . . . Idem. Idem.................. Antonio Pozo Peña............. Idem.
Idem............. . . . .  Silverio Fernández Torres....... . Idem. Soldado........... Francisco Sánchez Jiménez.*... Idem.
Cabo primero.. . . .  Rosauro González Lozano........ . Idem. Idem.................... Juan Gómez de Lara.................. Idem.
Soldado........... . . .  Agapito Aragón Delgado......... . Idem. Idem.................... Toribio Ferrer Lapuente............ Idem.
Idem............... . . .  Eduardo Masilla Anguita......... . Idem. Idem.................... Eustaquio Crespo Cabanillas... Idem.
Idem............... . . .  Andrés Ferrero Burgos... . . . . . . Idem. ! Idem.................... Joaquín Muñoz Romero............. Idem la copia de la licencia.
Idem............... . . .  J uan Rodríguez Caro............... . Idem. ¡ Sargento....... . Ceíerino Melou Carballo... . . . . . Por no acompañar duplicada copia de
Idem .............. . . .  José Santamaría Romero......... . Idem. la licencia absoluta.
Idem........... . . .  José Rodríguez Pérez. . . . . . . . . . Idem. Idem.................... Antonio Corgallos Bosch........... Idem.
Idem........... . . .  Felipe Acebes López................. . Idem. Cabo............. . Manuel Blanes Gutiérrez........... Idem.
Idem... . . . . . . . . . .  Fedro Garillete Moreno........... . Idem. Soldado............... Jacinto Ortega Otero................. Idem.
Sargento......... . . .  Basilio Prieto Franco............... . Por no tener derecho al destino que so Idem..................... Benito del Río Martín................ Idem.

licita. ídem..................... Toribio Fener Lapuente............ Idem.
Idem................, . .  E u stasio Cordero Pardo. . . . . . . . Idem. Idem..................... Eustaquio Crespo Cabanillas... Idem.
Idem................ , . .  Ildefonso Esteban Cordero....... . Idem. Sargento............... José Mesino Camans........* . . . . . Idem.
Idem........ , . .  Manuel Ordóñez Becerra......... . Idem. Idem ................... José Dámaso San Sebastián.. . . Por exceder de la edad para el destina
Idem............. >.. Gumersindo Lozano Alba....... . Idem. que solicita.
Idem................ ,., Fulgencio Martínez Sánchez... , Idem. Cabo.................... Fernando Barea Orozco............. Idem.
Idem............. . Andrés Monge Duguer............ . Idem. Soldado................ Ramón Hernanz Marqués.......... Idem.
Idem............. , . Santiago Juan Lija de Suaces.. . Idem. Idem................... . Ignacio Sánchez Alvarez........... Idem.
Idem. . . . . . . . . . ,., Vicente Urbano Palomero. . Idem. i Idem............... Salvador Sánchez González....... Idem.
Idem............. . .. Vicente Pajares Arañón........... . Idem. s¡ Sargento............ Lorenzo Sastre Elvira................ Por no acompañar certificado de con
Idem................ . .. Pedro Maeso Sánchez................ . Idem. ducta expedido por la Autoridad
Idem.............. . . .  Juan Manuel BeltránHoyos... . Idem. militar.
Idem................. . .  José Corral Lastra.................... . Idem. Soldado............... Manuel Alfaro Chaves........... . Idem.
Idem.............. . . .  Antonio Martínez Hernández.. . Idem. Idem........ ............ Andrés Rodríguez López........... Idem.
Idem .............. . . .  Natalio Rogell Hernández........ . Idem. Idem..................... Julián Robles Palomero.. . . . . . . Idem.
Idem............... . . .  Anastasio Candilejo Moreno... . Idem. Sargento............. Francisco Mena Alfán....,........ . Por no ser licenciado absoluto.
Idem............... . . .  Vicente DuceCid......... ............ . Idem. ‘ Idem.......... .......... Luis Mayoral Aguño................. ídem.
Id e m ............. . . .  Enrique Brisel Sirés................. . Idem. Cabo................... Juan Baigel Rabassa.................. Idem.
Cabo............... . . .  Eduardo Reguera López.......... . Idem. 1 Soldado....... .. Jenaro Pardo Medina................. Idem.
Idem............... . . .  Benito Blanco Quintas............. . Idem. Idem... . . . . . . . . . . Marcelino Vargas Noguera... . . . Por no concretar el nombre del desti
Idem............... . . .  Manuel Díaz de Arribas........... . Idem. ño ni su nomenclatura.
Idem............... . . .  Eduardo Rodríguez Gonzáléz.. . Idem. Idem................. Lorenzo Alvarez Gavilanes.. . . . Idem.
Idem ............. .. . .  José Fernández Gutiérrez. •. • •, Idem. Idem.. •.••••••••• Juan Díaz García................ Idem.
Idem............... . . .  José García Estefanía............... . Idem. Idem........ . Manuel Crespo Martín... . . . . . . . Idem.
Idem............ . . .  José Martínez Soria.. . . . . . . . . , Idem.
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Sargento............ . Félix Lanoy Brana.............. Idem id. respecto á tres destinos de los 
cuatro solicit&doB, según determina 
el art. 13 del reglamento y adverten
cia 1.a consignada al final de la re
lación anunciando las vacantes.

Soldado..............,. Francisco Frías Ortiz................. Por no estar el certificado de no tener 
antecedentes penales expedido por 
la Autoridad competente, y falta del 
sello de la clase 12.a

Idem ............... .. Francisco Triviño Robles......... Idem.
Idem................. .. Manuel Brenes Robles............... Por no acompañar certificado de no te

ner antecedentes penales.
Idem.......... . . Ramón García Rodríguez.......... Por no estar anunciado el destino que 

solicita.
Idem........... . .  Fernando Aranda Migeya........... Idem.
Idem........... . . .  Miguel Fernández Espinedo.. . , Por no saber firmar.
Idem................. . .  Claudio Ballesteros Cruz........... Idem.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Cabo.................. ,. Bonifacio Alonso Merino..........  Por ser retirado disfrutando sueldo del
Estado.

Sargento.............. José Yarela Fernández............... Por tener notas desfavorables no inva
lidadas y no estar anunciado el des
tino que solicita.

Idem................. ... Cipriano Fernández Fernández. Por no tener derecho al traslado del
destino que solicita, según lo man
dado en la Real orden de 8 de Marzo 
de 1892 (O. L., 79).

Soldado......... .. Eugenio Robledo Escribano.. . .  Por s^r inprecedente la reclamación
que hace.

Idem.................... Romualdo Rodríguez Martínez.. Sin curso por lo que respecta al destino
de guardia municipal en el Ayunta
miento de Toledo, puesto que fué 
propuesto anteriormente para este 
destino y no justifica haber cesado 
en él.

N o t a s . 1.a- Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo se anuncien, 
podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á las plazas que solicitan, no las han alcanzado por haber sido adjudicadas á otros que 
reunían más condiciones.

Madrid 13 de Julio de 1893.

MINISTERIO DE MARINA

Ilepésiío hidrográfico.

AVISO A L O S  NAVEGANTES 
N ú m ero  2 .

Grupo 2.°—2.° semestre de 1893.—5 de Julio.

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirá 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ÍNDICO 

Indostán (Costa W .)

N o t i c ia s  s o b r e  l a  l u z  d e l  p u e r t o  d e  M a h é  

(A. a. N .r Mm. 88/543. París, 1893.)
Núm. 8 .—La luz del puerto de Mahé se encuentra desde 

el 1.° del pasado mes de Mayo elevada 27 metros sobre el ni
vel del mar. Bicha luz, cuyo alcance es el mismo, de 5 á 6 
millas que antes tenía está colscada en un asta pintada de 
blanco á 15,3 metros de altura, situada en el emplazamiento 
del antiguo faro.

* Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.

OCÉANO GLACIAL ARTICO 

R usia.

N o t i c ia s  s o b r e  e l  r ío  P e t c h o r a .—-V a l iz a m ie n t o

DE LA ENTRADA

(A, a* N.r n4m. 85/526. París, 1893.)
Núm. f*.—Las boyas y valizas siguientes marcan la en 

trada de la barra del río Petchora:
1.° En la costa NW. del cabo RusU Zavorot se ha empla

zado para de día una torre de madera de forma de pirámide 
que presenta dos triángulos. Dicha torre, de 11,2 metros de 
alta, está pintada de rojo en su parte superior y de negro en
su mitad inferior.

Posición: 68° 55' N., 59° 47' E.
2.° En la costa NE. del banco núm. III de Guliaev se ha 

erigido una valiza que la constituye un poste central soste
nido por cuatro soportes y terminado en un barril. El poste, 
de 11,5 metros de alto sobre el nivel del terreno, está pintado 
de negro y de rojo el barril.

Posición aproximada: 68o" 58' N., 61° 36' E.
3„° En el centro del banco de Guliaev núm. ÍV se ha esta

blecido una valiza formada de un poste central sostenido por 
cuatro soportes y terminado en dos cruces, la superior orien
tada N. S. y la inferior E. W . Dicho poste, que tiene de altu
ra 12,2 metros, está pintado de rojo y las cruces de negro.

Posición: 69° O'N., 62° 2' E.
4.° En la extremidad W . de la punta Bezikeva de la isla 

Yarandei, se ha erigido una torre de madera de forma de pi
rámide forráda con planchas. Dicha torre, de 12,8 metros de 
alto sobre el nivel del terreno, está pintada de rojo.

Posición aproximada: 68? 42' N., 68° 28' E.
5.° En la extremidad de la punta Tchernaia Lopatka se 

ha establecido también una valiza compuesta de un poBte 
central sostenido por cuatro soportes y terminada en dos 
miras rectangulares. Dicha valiza, de 11,3 metros de altura 
sobre el nivel del terreno, está pintada de rojo.

Posición aproximada: 68° 37' N*,fi2° 48' E.
6.° En la extremidad de la punta Gorie'ka se ha estable

cido una valiza formada por un poste central sostenido por 
cuatro soportes y terminada en dos miras triangulares. Di
cha valiza tiene 11,3 metros de altura y está pintada de rojo.

Posición aproximada: 68° 39' N., 62° 15' E.
7.° En la extremidad de la punta Konstantino^ka se ha 

emplazado una torre de forma piramidal, truncada de made
ra, forrada de planchas y terminada en un globo. Dicha torre 
tiene de altura sobre el nivel del terreno 13 metros y está 
pintada de rojo.

Posición aproximada: 68° 33' N., 61° 42' E.
8.° En la extremidad de la punta Dvoinik se ha emplaza

do una torre en forma de pirámide, de madera, forrada con 
planchas y terminada por una mira triangular con la base 
para arriba. Dicha torre tiene 11,5 metros sobre el nivel del 
terreno y está pintada de color rojo.

Posición aproximada: 68° 25' N., 61° 10' E.
9.° En la extremidad de la punta Bo’Vanskaia se ha em

plazado también una torre de madera de forma piramidal, 
forrada de planchas y terminada con una percha y barril en 
su extremo que se encuentra á 19,7 metros sobre el terreno. 
La torre está pintada de rojo y el barril de negro.

Posición aproximada: 68° 17' N., 60° 40' E.
Las boyas y valizas flotantes se han emplazado de la ma

nera siguiente:
1.° El paso que hay entre los bancos Guliaev núm. 3 y 

número 4 está valizado por dos boyas con asta y escoba con 
las puntas para arriba; la situada en la parte SE. del banco 
AleksandrovBkia está pintada de rojo, y* de negro la que se 
encuentra emplazada en la parte W. del banco Vasilievskaia.

2.° El ba jo que existe delante de la barra de PetchoTa está 
indicado por una boya de forma cónica con bandera y una 
escoba en el tope del asta con las puntas para arriba. Dicha 
boya está fondeada en 4,4 metros de agua en 68° 31' N., 60° 
43' E.

Por último, todo el canal de la barra, hasta la punta Bol- 
vansoaie, en una distancia de 16 millas, eBtá valizado en sus 
dos bandas por 80 marcas flotantes con escoba y sus puntas 
para arriba.

El menor fondo en la barra es de 2,7 metros en baja mar, 
llegando á 4 metros en pleamar con vientos del NE. El curso 
de la creciente entre los bancos Guliaev, números 3 y 4, va 
al S. hasta el banco Aieksandrovskaia, donde encuentra la 
corriente que sigue el canal, á partir de la isla Yarandei, y 
desde allí sigue la dirección SW. El curso de la bajante si
gue una dirección completamente opuesta, pero es de mayor 
velocidad.

Para subir el río desde la barra, los buques que calen haB- 
ta 3 metros pueden, aprovechando la marea, llegar hasta la 
ciudad de Yakushi, situada á 70 millas de la barra. La ciu
dad más próxima a la barra es Andega, que se encuentra á 
53 millas; 3 millas agua arriba de Andega se encuentra Kui, 
enfrente de la cual está Sibiría Kov, y á 3 millas más arriba 
está Pikitsa. Durante la época de la navegación, muchos in
dustriales viven en las localidades del río y su embocadura 
desde ei ©abo Ruski Zavorot hasta Tchernaia Lopatka.

Carta núm. 229 de la sección I.

El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 25 de 
Junio último, expedida por el Mirristerio de Hacienda para 
practicar la liquidación del Convenio ley de Tesorería de 12 
de Mayo de 1888, esta Dirección general ha pueBto hoy en 
circulación 15.663 obligaciones del Tesoro al portador, emi
tidas en 30 de Junio próximo pasado, 90 de la serie A de 500 
pesetas cada una, números 10.005 á 10.094, y 15.573 de la se
rie B de á 5.000 pesetas cada una números50.041 a 65.613,y 
que en junto importan 77.910.000 pesetas, todas al venci
miento de 30 de Junio de 1894, con cuatro cupones represen

tativos de los intereses de 5 por 100 al año que devengan 
aquéllns, pagaderos por trimestres vencidos, quedando ter
minada la emisión autorizada por la expresada Rea) orlen de 
25 de Junio último, y que la constituyen e« total 10.094 obli
gaciones de la serie A, números 1 al 10.094 y 65 613 de la 
serie B, números 1 á 65.613, importantes en junto pesetas 
333.112.000.

Consideradas dichas obligaciones con el carácter de efec
tos públicos, según ía¡mencionada Real orden, y habiéndose 
entregado al Banco de España en pago del resto de sus cré
ditos, con arreglo a lo determinado en aquella Real disposi
ción, podrán salir á la contratación pública en cuanto el Mi
nisterio de Fomento se sirva dar la autorización á que se re
fiere el art. 17 del reglamento de la Bolsa de Comercio de 
Madrid.

Madrid 14 de Julio de 1893.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 13 de Mayo 

de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contri- 
buciones territorial é industrial en la provincia de Poruña* 
bajo idénticas bases d las del aplicado para igual servicio en la 
de Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le comede el 
artículo 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se veri« 
flcard el día 17 de Agosto de 1893.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Coruña, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona
das, correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 4.207.472 y por industrial á pesetas 
609.497k21; en junto, á pesetas 4.816.969‘2l.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigibie á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obligados 
á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio d« co
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 2 09 per 100, que es el término medio del tipo 
que resulta Beñalado á las dieciséis zonas recaudatorias en 
que se halla diluida la provincia, abonable tan sólo por las 
sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de 1.°, 2.° y 3." grado en que incurran los contri
buyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme 
á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatible» con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial ó industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme 
á lo ordenado en el art* 49 de dicha instrucción, bien enten
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
ios expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción * 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva dé las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para
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Jfcavmciar los ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca- Tá&ter de entidad Bubrogada en los derechos de la Hacienda le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono- oimiento de la Administración las ocultaciones y defraudaciones que conociere para la instrucción de los oportunos «podientes. *¿el importe de las multas ó recargos que se impongan virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el .'mglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre <É® 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de esoniribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus artículos 170, 175 y 176.6.a Ei arrendatario nombrará el número de Recaudadores y  agentes de la recaudación que estime necesarios para el Biiajo? servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la provincia á los efectos reglamentarios. Bichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna eos la Administración, sujetándose estrictamente á los pre- ©eptos de la instrucción para la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría <$e la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa- üa, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recaudadas, los días 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada trimestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es- lámase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc- © fe de Recaudadores citada.En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de- jMm tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res- ^eetivas, tanto por el período voluntario como por la acción ©feeutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á íaHacien- de igual fecha.8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas instrucciones, los plazos para la formación y presentación de los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la ¿%eha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar ^  procedimiento de apremio.Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para seguir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que rearasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad ®a hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución á$l apremio de tercer grado y práctica de la anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general jaiempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no Imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabilidad, que asumirá.de no efectuarlo, según dicha instrucción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de Ha provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acudí? en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, ai sus demandas no fuesen atendidas.9.* Además de las condiciones estipuladas anteriormente, !k cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á efecto en el m ism o, modo y forma que establecen las leyes y ^reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con raspónsabiH H-d directa a la Hacienda, y en su virtud todas Im  disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contrarío, se entenderán exigibles, y & ellas habrft de atenerse ei arrendatario en al desempeño de su cometido, considerándose, por tanto , como parte integrante de este pliego de condiciones, así loe reglamentos, y Reales órdenes dictadas respecto al servicio.de recaudación, como las que sobre el particu la r se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla- aaaiatarioB,1í3, La duración del contrato de arrendamiento será de cin- años, á contar desde el segundo trimestre de ’• 893-94.11. La fianza que ha do prestar el arrendatario consistirá la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de3&SJ contribuciones territorial é industrial, partiendo para su díjacién del resultado general qu* ofrezca el resumen ó estados generales de repartimiento y matrículas de todos los distritos municipal-8 de la provincia, que asciende á la suma de $802.060 pesetas 57 céntimos.Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instrucción de. 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 4  disposición de la Dirección general de Contribuciones.Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de M cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece- m i ia, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven- dmientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante los años del contrato.12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á©acepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus maridos que aquéllas que se presten directamente á la Hacienda.Costra Icb mencionados agentes y sus fianzas tendrá el arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía gubernativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al servicio de la recaudación. Al afecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendatario servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo ^preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que si® anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
toja de celebrarse el acto, en la G a c e t a de M a drid, Diariode Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de Cforuña. * .14.  ̂ El acto da concurso tendrá lugar á las tres de la tarde fm l día que se fije en los anuncios, en el despacho del Excelentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una Junta presidida por dicho Director, de la que formarán parto el Interventor general y Director de lo Contencioso, con p isten  ei a del Notario público del Ministerio que corresponda.El miémo día y á la misma hora se verificará idéntico t ó o  en la capital de la provincia «de Corone, ante una Junta*- compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente^ á la que asistirán el interventor de Hacienda de la provín- Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, mm asistencia del Notario público correspondiente.15. En uua y otra J unta se admitirán las proposiciones que m  presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, las « J e s  se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con su

jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca ei proponente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y por Beparado se acompañará ia cédula personal del proponente y carta de pago de haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de los conceptos referidos, que importa la suma de 24.084 pesetas 85 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectura de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose terminado el acto.La Delegación de Hacienda de Cor uña, una vez terminado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presentadas en la misma forma que expresan los dos párrafos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las proposiciones originales, con los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la Dirección general de Contribuciones.La Dirección general de Contribuciones, con vista de las proposiciones presentadas ante la Junta dé concurso, constituida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de Hacienda de Coruña, dará cuenta al Ministerio del resultado, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.La resolución que dicte sobre este particular el Ministro de Hacienda será inapelable.18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado en forma legal á fin de que preste la fianza definitiva y otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definitiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incurriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, que se ingresará en la Caja del Tesoro., 20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director general de Contribuciones, oyéndose previamente el dictamen de la Intervención general y Dirección de lo Contencioso del Estado, Aprobada aquélla y otorgado el contrato, 88 dará posesión al arrendatario, dándosele á conoce; á los Ayuntamientos de la provincia y ai público, por medio de annncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de actuar como tal.Los gastos de escritura y de la primera copia que La do entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los periódicos oficiales de que se ha h*cho mención.21. El arrendatario queda obligado al pago de la contribución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas y reglamento de 11 de Abril de 1893.
Modelo de proposición.

 ̂ D. N. N., vecino de según cédula personal clase......núm ero.. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a y Diario de Avisos de Madrid. d e .. . . .de. o. . .  ó en el Boletín oñeial de la provincia de   e n .... .d e . . . . . .  relativo al arriendo del servicio de recaudación delas contribuciones territorial é industrial y cobro de loa débitos, así como el apremio por virtud de órdenes administrativas en la provincia de   se compromete á tomar á su cargo el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e . . . . .
(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en concepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 14 de Julio de 1893. ~  El Director general de Contribuciones, Ramón Crós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección 1 .a— Negociado 2.°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde la Administración de Correos de Linares y la estación férrea del mismo punto, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Dirección general y Administraciones de Correos de Jaén y Linares, y á lo preceptuado en la in strucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en el Gobierno civil de Jaén y A lcaldía de Linares hasta el día 21 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar ante el Gobernador civil de Jaén el día 26 de Agosto, á las dos de su tarde.Madrid 1.° de Julio de 1893. =  El Director general, Rafael Monares.
‘ Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino d e .. . . . ,  según cédulapersonal número   se obliga á desempeñarla conducción*del correo diario desde á   y viceversa por el preciod e .. . . .  (én letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección g eneral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella la carta de pago que acredita haber depositado en  .a fianza d e .. . . .  pesetas.
. (Fecha y firma del interesado.) 345—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde Cabra á Priego de Córdoba, sirviendo á Carcabuey, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Dirección general y Administraciones de Correos de Córdoba, Cabra y Priego de Córdoba, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de En§ro de 1892. inserto en la G a c e t a del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en el Gobierno civil de Córdoba y Alcaldías de O. ora y Priego da Córdoba hasta el día 21 de Agosto, á las cioco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar ante *• 1 Gobernador civil de Córdoba el día 26 de Agosto, á las dos de su tarde.Madrid 1.° de Julio de 1893. =  El Director general, Rafael Monares.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de   según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario, desde á  y viceversa, por el precio d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á laB condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella la carta de pago que acredita haber depositado en .........la fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 346—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde Frúmista á Carrión de los C ¡ndes, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Patencia y oficinas de Correos de Palencia, Frómista y Carrión de los Condes, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 dé Enero de 1892, inserto en la G a c e t a del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 1A°, que se presenten en el citado Gobierno civil y Ayuntamiento de Fróoiista y Carrión de los Condes hasta el día 2¡ de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura.de pliegos tendrá lugar en e! Gobierno civil de Palencia el día 26 de Agosto, á las dos de su tarde.Madrid 1.° de Julio de 1893.=E1 Director general, Rafael Monares.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural d e .. . . . ,  vecino de , según cédula^ersonal núm    se obliga á desempeñarla conducción delcorreo diario d e s d e .. . . .  á   y viceversa por el preciod e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño, á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 347—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde la Administración de Correos á la estación férrea de A R e i rás, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Dirección general y Ad«.dnistraei- nes de Correos de Cádiz y Algeciras, y a lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pape! del sello 12.% que se presenten en el Gohierho civil de Cádiz y Alcaldía de Algeciras hasta el día 21 de Agosto, á las cinco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar ante el Gobernador civil de Cádiz ei día 26 de a gosto, á íes dos de su tarde.Madrid 1.° de Julio de 1893.=  El Director general, Rafael Monares.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural d e .. . . . ,  vecino de   según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella la carta de pago que acredita haber depositado en  .la fianza d e .. . . . .  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 348—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde la Administración de Correos á la estación férrea de Martes, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Dirección general y Administraciones de Correos de Jaén y Martos, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Blnero de 1892, inserto en la G a 
c e t a del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en el Gobierno civil de Jsén y Alcaldía de Mar- tos hasta el día 21 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar ante el Gobernador de Jaén el día 26 de Agosto, á las dos de su tarde.Madrid 1.° de Julio de 1893.=E1 Director general, Rafael Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N . . . . . ,  natural de   vecino d e .. . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción del correo diario d esd e .. . . .  á  y viceversa, por elprecio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condiciones contenida» en el pliego aprobado por la Dirección general Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 3á9— S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde Algeciras á Tarifa, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Dirección general y Administraciones de Correos dp Cádiz, Algeciras y  Tarifa y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 1?.°, que se presenten en el Gobierno civil de
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Cádiz y Alcaldías de Algeciras y Tarifa hasta el día 21 de;
■ Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 'pliegos 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Cádiz el día 26 de 
Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Julio de 1893-=11 Director general» Rafael 
Alonares»

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e , . , . . . ,  vecino de. . . . .  .* según' cédu

la personal n úm .   se obliga á desempeñar b  conducción
■del correo diario desde,.. . .  á   y viceversa, por el precio
d e . -(en letra) p ésete  anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y  para '■seguridad de esta proposición* acompaño á ella la 
-carta de-pago que acredita haber depositarlo en la fian
za  d e .—. ,  pesetas.

(Fecha y Irma del interesado.) 350—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de .la correspondencia pública dssfto 
Cuenca á Priego, con arreglo $¡Á p ímro de condiciom-s que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca y oficinas 
de Correos de Cuenca y Priego, y a lo preceptuado en la ins
trucción aprobada per "Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G aceta de? día siguiente, s e -advierte al público 

-que se -admitirá-a las proposiciones, extendidas en papel del
■ sello .12:°, que sa presentan an dicho Gobierno civil y Ayun
tamiento de Priego hasta el día 21 de Agosto, á las cinco de 
su tarde, y que ia-aperturade pliegos tendrá lugar-en el Go
bierno civil de Cuenca el día 26 de Agosto, á las dos de su 
tarde.

Madrid 1.^4 e Julio de &893.==¿E1-Director general, Rafael 
.'Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e .• ••., vecino de, . .  *.0, según cédula 

p e r s o n a la - ú m . .s e  obliga á desempeñar la conducción 
del correo -diario desde....... á . . . .  * y viceversa, por el >.-recio
d e . - . . .  (enletra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en-el pliego aprobado por ¡la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de-.esta .proposición, acompaño á ella

1» carta de pg.go que acredíte haber depositado e n ....•  la, l 
fianza d e .. . . .  peseteé,. "* ,, ]

(Fecha y firma, del interesado*) 3»1-~S |

Bebiendo precederse & la celebración de una subasta para ¡
contratar la conducción »ie la correspondencia pública desde ¡ 
la Administración de Cerreos á la e&tncíóu fevrea de Ronda,
con ar regí eral pliego de condiciones que está de manifiesto en I 
esta Bireoeión genera! y administración de Cowoi de llá- ¡ 
laga, y á lo preceptuado en la ínsteuccién aprobada por Real l 
'decreto de 14 de Eteor-o de 1892, inserto en la Gaceta del día 1 
siguiente, se advierte al público g m  se admitirán las propo 
siciones, ex-andidas en papel def sello 12.a, que se presenten 
en el Gobierno civil de Malaga y Alcaldía de Errada basta el i 
día 21 de Agosto, £ tes cinco ¿e bu todo, y que la apertura I 
de pliegos tendrá lugar ante el Gobernador civil de Malaga 1 
el día 26 de Agoísto, á Isp dos de bu tarde,

Madrid 1 . ° de Judío de 1893.= E 1 Director general, Rafael i 
Mesares. 1 !

Modelo de proposición.
D. N. N., mtural de.   vecino de   según cédu

la personal núi n. , . . , , 6 e  obliga á des empañar la candi m óa  
del correo diaiio desde... . á . . . , 8 y viü¿ferta por **\ precio
de {en letra) pe set? s anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en si pliego aprobarlo por la Dirección guicraJ. 
Y  para seguridad de este proposición acompaño' a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en. . . . .  la fianza 
d e . . . . .  pesetus*

(Fecha y  firma del interesado.) 352—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
.contratar la c onducc íón do la correspondencia pública dqpde 
la estación terrea de San Roque á San Roque'y La Línea, 
con arreglo al pliego decondicioD.es que está de manifiesto en 
esta Dirección, general y Ádminiatr aciones de Correos de Cá
diz, San Rc-qu;6 $ La Línea, y & lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 18h2, inserto 
en ia Gaceta Geí día siguiente, se advierto zí público que 
se admitirán bis ¡proposiciones, extendidas en papel del Be
llo 12.% que se  presenten en el Gobierno civil de Cádiz y 
Aimridtes de Ssm Roque y La Linca fiaste el día 21 de Agosto,

Alas eineo de su tarde, y que la 'apertura de pliegos tendrá l a - , 
gar ante el Gobernador civil de Cádiz el día 26 de Agosto, i  
las dos de su tarde. , . ■ _

Madrid l.° de Julto de 1893. = E 1 Director general, Rafael 
Manares.

Modelo de proposición.
D. N. 1», natural d e .. . . . vecino de   según cédu

la personal núm . . , , bí obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.... . á... *« y viceversa por el precio 
de», , . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
nera!, I  pi a seguridad de esta proposición acompaño á ella 
3a cwrft* de pago que acredita haber depositado en. . . . .  la 
lanza de. , . . .  pesetea.

(Fecha y firma del interesado'.) 353—S

Debiendo precederse á la celebración da una subasta para
contratar la conducción de la correspoodeucia pública desde . 
la Administración de Correos á la Estación férrea de Gaucin, 
con arreglo al pliego de condición rs que está de manifieste' 
en cota Dirección general y A«lnníiiisüwlDr̂cíff nes do Correos de 
Málaga, v á lo preceptuado en te iiiHfrru'‘»*ióa aprobada por 
Real decreto de 14 de Fn r̂o de te92 inserto eu te Gaceta del 
día argüíante, se advierte al público que se admitirán las 
p re pos i done „ extendidas en p-.prl drl sello 12.®, que ae pre
sen ten en el Gobierno civil de Malaga y Alcaldía da oaucia 
hasta el uíh 21 de Agosto,, a las cinco de la tarde, y que ja 
apertura de pliegom tendrá lugar unte el Gn bu mador civil do 
Málaga,, el día 26 de a gusto, a tea dos de su tarde.

Madrid 1.° de Julio de 1893,—II Director general, Mo
nees.,

Modelo de proposición,
D1. N. N., natural de , vecino de. pegún cédula

personal nura.. . . ,  se obliga á desempañar la conduccnm 
del correo diario desde.. . . .  ¿ . . . . .  )  viceversa, por el precio 
do . . . .  (en letra) pesetas acuates, con »rr- glo á las _ condi
cionen contenidas en rl pliego aprobado pn* la Direccio^ ge- 

1 nareL Y para segundad dé esta ptoposmóo, acompaño a 
ella la carta do pa^o que acredita haber dipoaítado en. #. . .  
la fianza de. . . . .  pesetea.

(Focha y firma del interesado.) 354—S

S u b s e c r e t a r í a .

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D

R elación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el dia  11 de Julio de 1893.

n 
el# ’ j

Alo® 
de ©dad SiTAU© . tiAvmcjkffiám 

’ de la enfermedad,,
i %&&!LWÍ

é lugar á©l Mieoímienta,,

1 ! mimárode 
E 

'orden,.,, f

| mmx Afim 
de -ociad K$f4Si5,> e¿ASIFICAeidK

de la'.enfermedad.
CAXUB*

• é tugar del fiiUecimieats, oBnnvacfioBKs

i Varón *,, 6 P .. . . . . .  • Tubfireulo«i£5 fífiRnítal UTAViTlftisl m Toledo, 5 1 . . , . , ................ >
2 ídesB..... 2 P •*»>•<«•. Idem ó «. c * «■»**#•.. Idem • > m , , * a . 0 . , o . . d. . . #e*'Oe*e#e#*e*#iee** Judicial*.
B ■ ítem.»* 3 d. Tisis congéniía... . Idem. . . M Etembra... 5i p ......... * s T u b ercu los is ...*. -teiitrc, ¿ 6 , ................ *
> Idem...... 80 V iudo. . . P e la g r a . . . . . . . . . . . Portillo de Gil Imóm, 4 .. . > 25 32 Soltera. . Idem................* •. • Barrio Nuevo, 15.............. >

>dfizn..**. 3 Difteria................v Mira el Sol, 4 . ! .......... . m Idem .... . 20 l o P. Sífilis infantil.* . . . inclusa.............................. a
$• M m i . .  v 34 V iudo. . . E ndocard itis ...... Doctor Fourquet, 2 7 . . . . . m Ideal..**.. 25 Gatiada, *, Fiebre tifoidea. . . . Toledo 59........ . *

IdBin • • • * i p .............. UñíitioiÓTi 94. * 28 Idem.. * . : 1 P. * * * .. . . Crup....................... Lavapiés» 16...................... >
7 m. P..............

Â vU vJLvXvJUL «•••••#• #
Idem * .. * . . . . .  •. Glorieta de Bilbao, 4 . . . . . 2® I<3 0̂ 3. B . * 1) 54 J'C a s a d a - Cáncer en la lengua Toledo, 28........ ................ i »

*■>Idem( . . . 3 P ............. Bronquitis.. . . . . . . Rollo, 7. &> j 30: Ideas*..» . 81 i'áem.oo.,. . E.; boba pulmonar. Hospital Provincial..........1 ■ >
,410 66 Casado. * Pulmonía.. . . . . . . . San Bernabé, 9 . . . . . . . . . . ■> ¡ 81 ídem .*.* 8m . P. . . * . V .< • Dentición.......... Ronda de Segovi&, 3 7 ,. .. *% '£ Ltoíiu».,. 54 Idem ..* , Idem.. ...................... Delicias, 8 . . . . . . . . . . . . . . »* ; m . 16 d. p . # . «.*-». Bronquitis............ Paloma» 25...........

*S" 1 Enterocolitis. Eguiíuz, 8 .. .............. ......... > 33 Mam..*.. 2 ’ p .. . . . . . . I d e m ,—  . . . . . Ron-¿a de Atochs. 36........ >
ra ..  * 56 Oaiiado. •• Derrame seroso.... Claudio Coello, 16............ 2> 34 Idem ...  - 1 p t ........ . Broncopneumonk Hospital roviüt i«L .,
¡Á rdeím., . . 10* m. p . , ........ * Atrepsia.. Inclusa ..«k:. > 35 r,tein „ , 93 Viuda,, . Enteritis.,, AmanieL, 11, ............... *. >
ib , * * © * 3 ra. P............. Meningitis........ . Palma, 8 2 . . . . . . . . . . . . . . > 36 , r 6 P. * „ t , w « '1 Zurite» 45....................... .. >
IT. 21 Soltero. , Idem... Hospital M ilitar,............ .. Ti ' ’ ̂  f-.v „ , . , 26 Soltara , bteit,.. ■■.— Síír Cipriano, 3 ............... >
17 td«u. •.. 2m . P. • Derrame seroso. . .. Embajadores, 85 ........ .. ! 3-; 24 i * , Apoplejía serosa,.. Don Martísf, 32., a
18 teu 1 R aquitism o..... Gil y Baus, 1 .,........ ......... » 39 rdcm . . . . 54 Viuda.. IWrír.me seroso . , . P.° de los Ocho Hilos» 20. i >
39 11 <8 i* . ■- í> 74. Ulll/i A tQ^n^fn/í Hospital Provincial.. > T■ 40 Idem .*., 50 Idem,,.. Mí^litéB. . . . . . . . . Amaniel, 11. . >

1 dem. . . » 30
Y 114VJILI * # •
Soltero J tid leí áL 1 41 1 xa. P............. Atrópate.. . . . .  . . . Cunstencia» 17........... J >*

2 \ ld@m,e» *. c Feto
w "v“."JÜ.X vil (J¡ Ij. i
Idem. | 42 m ... < . 13 d. P.*. . . . »  OFalta de- desarrollo. Bailént'3 7 .,................ ..... .. >

1

• •• • ’ ‘ R e s u m e n .
yaron«e. Hembras. TOTAL

■ Tuherculocis»*** •••**•••<>. ■3 2 5
2 4 6 *
1 ■ 1 2 ‘.

g  1 Respiratorio...............
•g I G ástrico............

5 4*1 9
........................................................... w I I 2'

g  | Génito-urinario... . . , > > $>
^  i Cerebro-espina!...,., 

f Locom otor................
5 6 11
» »

1
V

Demás enfermedades.. . . . . . i 7 ■

T oial de iftbm aúm m  * * *, * * •*. .*»* * *  *.
■ , «5

ii'iaéñd 12’d.eJ«li©- ^ £ 18£'3.=:E1 Subséetetari®, D. K . C&aMlls. ,
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M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

 Dirección genera l  de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de! actual, 
esta Dirección general ha seña lado el día 26 del próximo mes 
de A gosto, á la una de la tarda» para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras dé ios trozos 2 y 3.° de la carrete
ra de Mahón á CiudadeJa por M ercada!, en la provincia de 
Baleares cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de: 309.218 73 pesetas.

La subasta se celebrará en los tém ín bs prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada én el local que 
ocupa el Ministerio’ de Fomento; hallándose dé -manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuestos condiciones y* 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y m  d  fioDierno 
civil de la provincia de Bateares, f

Se admitirán proposiciones en el Negociado eow expendien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oíicma» 
desde, el día de la fecha hasta el 21 de Agesto pi eximo» y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobierno * civiles 
de la Península, en los 'mismos días, y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrachos, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto i mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corre "¿ ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 15.500 peseta. * en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les e «Ja 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debíem te 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habeú 
realizado el depósito def modo que previene la referida ins
trucción. *

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les? se procederá en el acto á un,sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Julio de 1893. =E1 Director genarrJ, B. Qui-
*oga .' ■ ■ '

% Modelo de proposición.
Í 4D. N, N., vecino d e ,. . . . ,  según cédula personal núm .
j enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Julio último 
| y de las condiciones y requisitos que se exigen para la aáju- 
l dícacíón en pública subasta de las obran dw ios trozos 2.° y 3,° 
 ̂ de ía carretera de Mahón a Giodad«fa ¡ .̂r Mercadal, en la 

¡ provincia de Baleares» se compromete á tomar a su cargo la 
f coostrucción de las mismas, con estricta sujeción álos expre- 
i sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........
í
i (Aqiu la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
: lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
i echada tobte propuesta en que no se exprese determinadamen- 
v te i a canti.dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 

que se compromete el proponente á la ejecución de las obra#,
, ¿'d  como toda aquella en qite se añada alguna cláusula.)

.{Fecha y firma del proponeute.)
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO y BOLSA DE MADRID

R elación  de los titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

Deuda perpetua a l 4  por 1 0 0  Interior,

s

11 
: S

S E R I E S TRIBUNAL

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL 

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical.A B C D E F ü H

Q ma fíHd. > p Juzgado del Hospicio............ ............ 26 Julio 1883................. pO 1UO 0/4: 
TAfi 9HÍS

>
» » p TdívpfiL », Idem............ . p

P Tdp.m ...................... T, . . . . Idem......................... p
infi qd7

> »
P T d pin. . . . . .  íi - . . . . . . . . Idem .. . .  .................... P

IñA Qf)ft » » > p T d p , m ................................................... Idem........................ . P
infi QftQ > P Id pm Idem............... ............. »
106.910 > > » p » > P Idem..................................................................... Idem............................. P

5 9*7.042 > > » p > » P Juzgado de Tortosa.................... ........................... 17 Septiembre 1883..... P

A p > » Juzerado del Hosnieio. de íruardia.................. . 11 Marzo 1884............... pP
57 4.60 p )) idem. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem............... P
Ai 6R2 > p p ídem......................... ................. Idem............................. P
84 683 p » p p ídptU ... í. . .  . . .  . . . . . . . .  . . . . .  n. . t. *. T. Idem............................. P

84 684 p p » Idem............................................... Idem............................. P
84 685 > » P Idem.. . t . . . . . . . . . .  •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... . »
84 686 p >> Idem.. . . .  . . . .  .. . • . . « • • . . . . . . . ‘ •t- Idem............................. P
84 687 » Idem.......... . . . . . . . . . . .  . . .  ••.. .••••••a. Idem.. . . . . . . P

84 688 $ p P Tdem........................ . ................ . Idem........................... P

84.689 > » > > » P Id em.. . . ; ............................................................. Idem.......................... P

7 25 226 £ > > > P Juzgado de Buenavista....................................... . 27 Octubre 1884............ P
p 17.727 P » > » » Idem.........*........................................................ Idem........................... . P

9 p 18 362 * » »  .* Juzgado de Buenavista........... ......... ......... ••••• 30 Marzo 1885. P

p p P > 7.376 p » P Idem..................................................................... Idem ............................. P

10 p 18 362 » > P Juzgado de Azpeitia, exhorto al del Hospicio... . . 18 Abril 1885............. »
> p > 7.376 » P Idem...................................-................................ Idem............ .............. »

13 40 613 ' p » > > » » Dirección general de Impuestos 26 Mayo 1885............. »
102.625 » > > > p » Idem............................. ...................... Idem................. ........... P

p 27.430 > > » p » Idem........................................................ o. . .  o Idem.......... .............. P
p 27.431 » > p » Idem.............................. ................. . Idem............................. P

27.432 > p P Idem. .......................................... . Tdem................... P  *

p 27.433 * > p P Idem.................................................................... Id e m .. . . . . .......... .. >
p p 35.141 > . P » » P Idem......................••••.............. ........................ Idem....... ............... ... P

35.142 p p » Idem. •••»•...........................................••*•••••• Idem .................. . P

> 35,143 p p P Idem. ............................................. Idem ........................... P
> > 35.144 > p p P Idem........................................................ .......... Idem............... ............ P
» a P 25.985 > > p P Idem.••.••••. ••••••••••..••....... ••••••*•••••• Idem.......... . P
30 £■ >

íWv • l/UU
25 986 > p P Idem.................... . .••• 9. . . . . . . . Idem......................... P

3> P' >
ÍWV * vuv
25.987 £ > » P Idem. Idem........................... P

» > 25 988 P » » P Idem....................................................... ............. Idem................. . P

l T 25.912 1 > p P » » P Juzgado de la Audiencia......................... ............ 22 Agosto 1885.......... P

Í T > 25.309 > p P > p P Juzgado de San Vicente de Valencia.................... 17 Diciembre 1885... P

17 > 24.711 p P » p P Juzgado de San Pedro, de Barcelona, exhorto al
del Hospital............. ................. 24 Diciembre 1885...... P

i 37.585 p P > p P Idem....... ................... ......................................... Idem........ P

15.433 > > p p p P Juzgado de Buenavista........................................ 11 Febrero 1886............. p
15 434 > j¡> P > p P Idem..................................... ............................... Idem.................... P
15.435 p a p P Idem................................................. *........... Idem.......................... p
15 436 p $ > p P Idem....... ...................................... ............ . Idem....................... p

» 3.597 > » » » » P Idem................................... ................................. Idem.......... .................. P

MUB»|
32.674

i
i > p » > p P Juzgado de Buenavista....................................... . 3 Marzo 1886....... . P

29 > > > 16.720 p P Procedente de Valladolid..................................... Lo comunicó la Direc■ ción general de la Deu
da, 22 Febrero 1887... P

» > > 16.721 » » P Idem........................ ............................................ Tdem............................. P

s r » » 12.441 > » P Juzgado de Burgos, exhorto al del Congreso....... Lo comunicó la Direc
ción general de la Deu
da, 22 Febrero 1887... P

» 28.661 > i » P Idem........................................................... . Idem...................... P

u p 23.743 > p > p ' P Juzgado de Loja. ....................................... . 26 Diciembre 1885. •. • •. p
36.791 > p p P Idem................................................................... . Idem............................. p

* p 12.853 p p » Idem................... ................... ............................ Idem ........ •••••........... p
> p 15.941 > p p P Idem ................................. .......................... Idem............................. P

ÜT > » p 1.227 p » P D, Daniel Doze por Doña Dolores Suárez..• . . . . . . 30 Junio 1887.............. . Juzgado de Buenavista, 9 Ju
lio 1887.

38 83.531 > p p > p p P Juzgado de primeia instancia del Este... . . . . . . . . 13 Agosto 1887.......... .. p
> 18.318 p » p p P Idem............................................................... ; . . Idem .................... p
> p 14 941 > p p P Idem........................................................... ......... Idem. p

> p 14.942 > p p P Idem................................... ................................. Id e m . . . . . .......... p

39 ¥  p p 26.329 » p P Juzgado de San Antonio de Cádiz, 28 Octubre 1886 Lo comunicó la Direc
ción general de la Beu
da, 14 Septiembre 1887 p

48 > > p 12.251 > p p P D. Isidoro Azcona por el Marqués de Mochales.... 15 Septiembre 1888....... Juzgado de primera instancia
del Centro, 26 Septiembre
1888.

1
!

80.015 p p P p p P J unta provincial de Beneficencia de Burgos. . . . . . 26 Diciembre 1888......... Juzgado de instrucción del
Centro, 10 Enero 1889.

80.016 p » P » p P Idem .......................... ...• • • • • • o . . ............... ................................................... ... * Idem ......................... Idem.
p p 25.535 » » » » P Idem.......... ....................................... ............. Id em .. . . ........ Idem.> > 25.536 » P p p ‘ P Idpm ................................. ... • .  • ...................... .................................. .......................... ) d e m . . . . . . . . . s Idem.

» p 12.193 P P Idem ........................................................• Mem .................... .....................  „ Idem.
p 12.194 P » p P Idem........................ ...................... ............................................................................ Idem ............................. ... .. . Idem.

» p p P 7,319 f K I P I d e m . . . . . . . . . . . ...................... ............... ........... Idém...... ................... Idem.
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1.1
S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL

® © 
r o
• &• © A » c? D £ r H

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

que confirma la denuncia presentada, 
ante la Junta Sindical.

51 87.524 > P » > » p Juzgado de Logroño, comunicado por la Dirección 
general de la Deuda............. ............................ 30 Enero 1889................ P

55 44.189 » > > » Juzgado de San Pablo de Zaragoza, comunicado 
por la Dirección general de la Deuda.................. 27 Abril 1889.................. p .

56 100.531 > » » » > > p Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona.,..,,......................... . ................. 31 Mayo 1889.............. p

p 26.551 > » > » > p Idem..................... ................................................... Idem............................ . p

57 37.614 p p » > > 1» p Juzgado de instrucción del Este............................. 21 Agosto 1889.............. P
» > 12.990 P » » » p Idem................................................................... Idem................. ............ P

59 33.204 > > » P p Juzgado de la Plaza de Valladolid....... . 4 Marzo 1890....... . »» 33.014 » » » P » Idem................ ..................................................... Idem...................... . P

61 » » » 11 406 » » p Juzgado de Santander............................................. 9 Septiembre 1890......... »
> > p 1 11.407 > p Idem..................................... . . . . . . . .  . . . Idem.............................. P
» p » • ... 11.409 > » p Idem........................................................................ Idem....................... P
> » > 11.410 » P p Idem.................. .......................................... Idem.................. ........... »
> » 11.411 » P p Idem....................................................................... Idem......................... . P

62 15.052 > P » > P » Gobernador de Zamora, comunicado por la Direc 
ción general de la Deuda...................................... 29 Noviembre 1890.,.... Juzgado de instrucción de Toro, 

4 Diciembre 1890.
Idem.15 054 » p > > > P p Idem.......................................................................... Idem..............................

21.271 p » » p P p Idem....................................................................... Idem............................... Idem.
21.272 » > > p P p Idem................................ ...................................... Idem............................... Idem.

* 21 273 » » p P » Idem........... ............................ ................................. Idem.............................. Idem.
21.274 » > p P p ' Idem...................................................................... Idem...........  ............. Idem.
43.686 p p P » p P p Idem......... ............................................................. Idem............................... Idem.
90 650 » > » p P p Idem........................................................................ Idem..................... Idem.
90.651 > » » p P p Idem............................. ..................................... Idem.......................... .. Idem.

» 3.516 » » p P » Idem.......................................................................... Idem........... ................... Idem.
p 13.658 » > p » » Idem....................................................................... Idem............................... Idem.

p )) 1.225 » > p Idem................................... ................................. Idem............................... Id<'in.

64 103.194 > » > p > p D. Pedro Gayo y Feito........ ........................... ........ 26 Mayo 1891.................. Juzgado de instrucción del 
Este, 29 Majo 1891.

65 45,177 » p » » Juzgado de primera instancia del Sur.................... 23 Junio 1891................. »
45 178 > > » » » ' > p Idem ................................. .......................... ............ Idem............................... »
46.654 » > P » Idem........................... ............... ............................ Idem....... ...................... p
46.655 p > P » » P p Idem.................................................................... Idem............................... p

» 15.503 » » > P p Idem...................................... ................................. Idem................................ p
p > » p P 20 Idem.......................................................................... Idem,............................ p

66 50.213 £
>

> » > p p p D. José Peyret por Doña Ramona Límiñana. * . . . . 28 Agosto 1891 ••••... Juzgado de instrucción del Es
te, 3 Septiembre 1891.

Idem.50.214
50.215

p

£ > p P p Idem.......................................................... ............... Idem.......................
» p > p p p Idem................................................................... . Idem......... .................... Idem.

11.122 > » » p p Idem................................................................. Idem............................... Idem.

68 » 11.127 > >/ » p P p Juzgado de instrucción del Cendro, comunicado 
por la Dirección general déla Deuda.................. 5 Septiembre 1891......... p*

i r > > 24.711 > » p P p Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona, comunicado por el Ministerio de Ha
cienda.................................................................... 15 Septiembre 1891..... p

* 37.585 > p ~P p Idem............................................................ .............. Idem............................. . »

70~ 59.459

59.609
84*433
84,434
84.446

» » » p » p D. César Carrasco Powel........................................ 2 Octubre 1891............... Juzgado de instrucción del 
Oeste, 8 Octubre 1891.

Idem.,p > p P p Id e m ..................................................... ............... Idem.,.,............. ..........
> » P p Idem...................................................................... Idem. ............................. Idem.

% P p Idem....... ...................................... ........... . Idem............................... Idem.y 9 & P p Idem......... .............. ............................................... Idem............................... Idem.
14.909

«y
9«v

9
p p Idem.................................. ....................................... Idem.................... .......... Idem.> yv\ 15.962 » p Idem................................................................ . Idem.............. Idem.p 9

71~ » > 30.785 » p P p Colegio de Corredores de Comercio de Barcelona. 3 Octubre 1891............... Juzgado de instrucción del 
Parque de Barcelona, 12 Oc
tubre 1891.

Í T 58.303 > > » » p P 9 Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona....... ................................................ ........... 21 Diciembre 1891 ...... »

58.304 & p o.. p Idem.................... ........... ........... ................... . Idem........... ................... >

75 95.352 p » » p p P D. Mariano Carrascal por D. Angel María Corte- 
llini........... . ........................................ 2 Enero 1892................. Juzgado de instrucción del Sur, 

26 Enero 1892.
Idem.qf: qp̂ o » P Idem.......................... ...................................... Idem...............................c/DoOoQK QF4 p 9 9

tw
9

p p Idem...................................... ............. ...........  . . . . Idem............................... Idem.«O . OD4
112.970
112.971 n o  orto

p p
»

9 9
(y » p Idem......................................................................... Idem........................... . Idem.> > “ &
//
\\ p p Idem.................................... .................................... Idem.................. ........... Idem.> 9 f/

p p .Idem......................................................................... Idem........... ................... Idem.* I I í¿
1.321

p > // y«y p P Idem............................................. .................. . Idem............................... Idem.p > > tr

76 83.169

83.170

% p p D. Tomás Dorronsoro.. . . .  ............................... . 1.° Febrero de 1892 Juzgado de instrucción del Es
te, 8 Febrero 1892.

Idem.
> 3S> 9

«y p p Idem............................ ......... ................................. Idem...............................
22.194

> 9 p > Idem........................................ ................... ........... Idem............................... ídem.p » » 9

77 5,764 » » p Juzgado de instrucción del Este................ . . . * . . . 10 Marzo 1892........... . »p > 9*

79 32.158ftQ Q«G
w » p Juzgado de instrucción del Norte........................... 21 Ma^o 1892.................. »p » )) p íd e m ....... ........................................ ...................... Idem................................ po»/ # voy

69 990 
69.991 

107 4(y7 
112.741

> »
p P I dem.......................................................................... Idem.................. »> >

p ídem ,......................................... .............................. Idem........................... »
p > »

p p ídem,.................. ...................... ................ Idem................. ............. pp » »
P P Idem................................................................ . Idem,..................... ..... »>

11.688
» >

p »
P

Idem.............................................................. ......... Idem............................... »> » »
p Idem........... ...................................... ............. . Idem...... ......................* »» p » I(¿.UDD

80~ » » Juzgado de primera instancia del Sur.................... 27 Majo 1892.................. p£ P *» » y uoo >

81 85 366 
104 439

% p Juzgado de primera instancia de Cuenca.. . . . . . . . 8 Julio 1892.................... »» > >■ 9% p Idem........... ................. ...................................... Idem......... ..............p- > 9

82 690 » » > p P D. Antonio Girbán por Boña Josefa Galí, comuni
cado por el Colegio de Corredores de Barcelona.

Idem. •. ........................................ .

19 Septiembre 1892.,... 

Idem............................

Juzgado de Matar ó, 7 Noviera- 
* bre 1892,

Idem.
Idem.oyi¿íqo

£ > » »
p Idem.. ........................ ............... ........... IdemW ¿ » OPvO » > p
P Idem........o . . . ...............................•••••............. . Idem .......... .. u. o Idem.P ' » x*>y > » p ***

83 p > p 7.732 S> p P Juzgado de la Plaza de Valladolid, comunicado por 
la Dirección de la Deuda.......... . 28 Octubre 1892.. . . . . . . 4 p

25.753 ‘ )) % Idem. ...................................................... .. Idepi. • . p» » s>
AQjI

p 9
Tdfttn.................... .... ............................... ............................ ....... 1 Tííait» - _____________* * 0.984 > p *» ■ *
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que Meen la áesrancra 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que s© publicó en Bolsa 

la retención 6 denuncia.

TRIBUNAL
que confirma, la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.a  re ©  * d E F G
■

91

115,501 y 

y y

> >

y

y

y

y 

y ,

y

49.186

y

»

Colegio de Corredores de Sevilla,.........• .

Id e m ..,,.. ............. .................. ................ ...........

26 Diciembre 1892........

........... . . » ............

Juzgado de primera instancia 
de San Román de Se vil la, .31 
Diciembre 1892.

Idem.

» y 2.860 y • y » y Sección de Yígiíancia del Gobierno civ il.. 7 Enero 1 8 9 3 .,............. Juzgado de guardia, 9 Enero

47.093 > 
57.154 » 
77.333 » 
86.702 »

> 1 244

y
»
* . 
»

y
y
>
y
y

»

»
y
y

*
y
y
»
y

y
y
»
»
y

y
y
»
y
»

Juzgado de primera instancia de la Inclusa.
Idem........... ........................ , . . ........................ .
Idem............................................ ........................
Idem..................................  ......... .........*...............
Idem........... *....... ........................................

18 Enero 1893.................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ...............
Idem.

y
>
y
»
y

* » » y 1.955 * s- > Juzgado de Buenavista. ................................ : 28 Enero 1 8 9 3 .. . , , . . . . y

» i 33.092 » * > » * Juzgado de Logroño.. a, ........,........ . . . . . . 11 Marzo 1893* » *

y * » 473 * y y » Juzgado del Parque de Barcelona., *......... . 19 Abril 1 8 9 3 . . . . . . . . . . y

121.142 » 
» y

y
y

y
y

*
14.091

y
y

y
JO

y
»

Juzgado de instrucción de San Antonio de Cádiz. 
Idem..................................................... ...................

27 Mayo 1 8 9 3 . . . . .  
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . .

y

R E S U M E N

Según la presente relación, resultan retenidos áe la Deuda perpetua al 4 por 100 interior los títulos sirvas seríes y numeración son las siguientes:

* A U © n m. V G II

*

690
691
692 

15.052 
15.054
15.433
15.434
15.435
15.436
21.271
21.272
21.273 

- 21.274
25.226 
25.912 
32.158 
32.674 
83 204 
35,135 
37.614 
40.613

43,636
44.1*9
45.177
45.178 
46 654
46 655
47 093 
50.213 
50 214 
50 215 
5? 154 
57.460
58 303 
58.304 
59.459
59 609 
69.989 
69 990 
69 991 
73 333 
80.015

80 0i6
82.531
83 169 
83.170
84.433
84.434 
84.446
84 632
84.683
84.684
84.685
84.686 
84 687 
84.688 
84 '689 
85.366 
86,702 
87 524
90.650
90.651 . 
95,352-

95.353
95.354 
97.042

100.53L 
102.625 
103.194 
104 439
106.874
106.875
106.876
106.907
106.908 
106 909 
106.910 
107,407 
112.741
112.970
112.971 
112 972 
115 501 
121.142

1 244 
1.321 
3,516 
3,597 

11.122 
11.127 
13.658 
14.909 
17.727 
18,318 
22,194 
23.743 
25.309 
26.551 

. 27.430
27.431
27.432
27.433 
33.014

>
»

259 
5,764 

11 688 
12.441 
12.990 
15.503 
24.711 
25.5^5 
25,536 
28,661 

■ 30.785 
33,092
35.141
35.142
35.143
35.144 
36.791 
37.585

. ^

473 
1.227 
2  860
7.732- 

12 19.3
12. m
12,251
12,853
14 941 
14.942 
15.941
15 962
16.720
16.721 
18,382 . 
25.753

. 25,985
25.986
25.987
25.988 
26.329

1 225 
1,995 
6 984 
7,376 
9 058

11.406
11.407 
11,409 
11 410 
11.411 
12,066 
14.091

»
>
»
»

»

7.319

»

>
»
>

»

»
»

»
»
>
>

49.186

»
»
>
>
> 
y 
y 
y 
y 
y 
y 

* y 
y 
y 
y 
y 
y 
» 
y

20»
y
y
y
y
y
y»»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento p*ra su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d b t b , e cumplimiento d e! art. 73 de! reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos pr*. 
venidos en los artículos 104. 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 81 de Diciembre de 1885.

Madrid 1>° de Julio de 1898.=E! Secretario, Luis G Centurión.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, J&eobo J. Alvarez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de  Madrid.

 La Diputación provincial ha acordado c o n t r a m  públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 4 de Agostm á la» dos y 
mediá de 1& tarde, en ei Palacio de la Corporación, ph.z* de 
Santiago, núm. 2, el suministro áe 93.175 kilogramos d gar
banzos que se calculan necesarios para el consumo de los Es
tablecimientos de Beneficencia hasta 30 da J unió de 1894, 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones,

1.a El contratista se compromete á suministrar, sin limi' 
tarión alguna y entregar por su cuenta en los Establecí mi en" 
tos de Btmeñcenei& de 3a Corporación, los garbanzos que ¿ur 
cedten desde el día que m  le designe al co nunicurle la apro
bación del remate hasta 30 de Junio de 1894.

?.a Dicho artículo sera de" Buperior calidad é igual al me
jor que de su clase se «expenda al público, fino de cochura y 
en taiiU’ño bastante para que no pasen los garuamos per la 
criba que existe en los Establecimientos, sellada con el de la 
Corporación.11 Si no reuniese las condiciones á juicio de las 
personas encargadas de recibirlo, será sustituido por otro 
que las reúna en el término que se indique al contratista, 
precediéndose, de no verificarlo, á adquirirlo por su cuanta, 
según la urgencia del servicio.

3.a "El precio del kilogramo de garbanzos será el que quede 
fijado en el remato, no admitiéndose proposición que exceda 
de 60 céntimos de p seta el kilogramo, ni fracción inferior á 
un céntimo de oeseta. Si suministro se abonará por mensua- 
lijados vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.,

4.a Parala celebración délas subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en Ininteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Si\ Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal

del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.795 pesetas 
25 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
3a Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

. Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y él Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y loa dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Dna vez entregados ai Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.
[ “ Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz a la /proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá lo g demis por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren ac ompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y has que no estén 
ajustadas al modelo.

Lndécima. Terminada la*lectura de tod#,g los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa ymtre las admitidas:

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal dudante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará, el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose orne S3 ninguno mejorase *su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términ os,* se hará la adjudicación 

; provisional del remate á favor de, aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 

, formulado alguna protesta.
5.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti

va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último casó reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

6.a El depósito ó fia nza á que se refiere' la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los da dios y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

7.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de. los 
que se hallen incapacitados legalmente.

8.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

9.a Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva dél remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. »

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, & 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentyo 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá c/on- . 
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días,, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán;

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
dicionen que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia., entre el primero y el segundo, si .éste fuere ícenos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
fque hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de ño presentarse 13 cítadores» y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 

i cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte,
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el cual se regulará, y fijará en expediente en que aquél sea 
Oído, '

Estas responsabilidades se liarán efectivas, en primer lu
gar, m ! « Jte' . ‘./vísioual ó de la definitiva que tu viese pres
tada e! que le será al efecto retenida; y si no fuese l

. suficiente, de- los demás bienes del mismo, administrativa-
menvt: :v Mor Ih vía de apremio.

Si. ! 1 idación de aquellas responsabilidades ex?- i
cedies e l í } irte la fianza, le será devuelto el exceso. ¡

11. r M ue cometan los contratistas en el cumplí- i 
30liei}í < oCrán castigadas: j

p r iv  ' r ■ apercibimiento. ‘ I
• Se , id *' unidas.

Y 'rivera /  u» rescisidn"del contrato.■
El “pe o > r  >' eto procederá por faltas que no sean graves 

en el cu n , -'"uú oto de este contrato, y se comunicará de ofi
cio id' ecinu.'U-íiH expresando la falta cometida y conminán
dole íiudle mí; creso de reincidencia.

Lo mui! p -oe dorá en este, caso, y nunca excederá de un 
5pov L000 do i bu porte calculado al suministro, que de no 

' abonu x- oi¿ J  que se señale se liará efectiva guberna
tiva nu ’M de te rte-t/a, y si ésta no alcanzase, de los demás
biem s (¿t'i conthd.isia.

Ei i».»., d.-ie ó cometiese nueva falta después de haber 
dado « u>i d a)a'' «• ib»miento y á la multa, ó en caso de falta 
g ra \e , uun riendo ia primera, procederá la rescisión del con
trato, que te: dte lugar en la forma que la condición 10 de
termina»

12; Oaso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad 1 ~ ‘ dispusiese de la fianza ó de parte dé
ella U i,,, o completará en el improrrogable término de
ocho dM6' 1 ( oio para ello sea requerido, entendiéndose
de lo í ? t i cundido el contrato con los efectos de la 
condm jj J

13 *  ̂ I libido en absoluto toda cesión.
l í  > í no*, de remate, escritura, copias, inserción de

anu ̂  líarios oficiales, papel y demás, serán de
cueo i i lista.

M i » la io  de 1893.=F!orenqio Alonso.

Modelo de proposición•
D ué habita en...... calle de...... núm    entera

do d i! mío publicado en él Boletín ojicial de la provincia, 
gacu ] ublica subasta la Diputación provincial de Madrid
el si j u i de. 93 J75 kilogramos de g *b e p e se cal?
cute a ms para el consumo es los Fc*t J  cu lientos de
Benri i i asta 30 de Junio de 1894, se compromete á s u 
mía * i jo artículo, con estricta sujeción al pliego de
con i un  ú  precio d e . . . . .  (expresado en letra) el kilo
gramo,

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Guipúzcoa..
( I i  , • o te  uri: hte extravío los documentos de crédito nú

m e ro  -oí y bu; a orí mar o de LOGO pesetas, y el segundo de 
586te5 i . , xpedidos á favor de la Fábrica de k  iglesia
parr noi a5 -ir kJ>n -rmaL por la plata entregada á la provincia 
el ano 17bb Conexión provincial ha acordado comunicar 
esta pérdida por m¿dío de la G a c e t a  de Madrid y del Bo- 
letin o¡¡,ik.:,i *k U -"^oviwria .de Guipúzcoa* para que la persona 
que \o? huh* se *nco'trado se sirva entregarlos en la,Conta
duría de 3o provincia dentro del término de dos mesas, á con- 

f tar désete u día mmediafo á la .publicación de este anúdelo; 
en m Inkí^eac» > de que no haciéndolo así se expedirán en 
s u b i e r a  * *; ^ le la- propia Fábrica otros documentos por 
duplicí íg} p a n u d o  nulos y de ningún valor los extra
viados...

 ̂ ' 11 de Julio de 1893—El Vicepresidente de
l a C j  1 to ■* l, J u a n  J-.-Et a s a .  X ^-98

Bete v dL^cieuda d© la provincia d© Gúceres.
pbeQ j a & q%* se ha de sujetar la subasta para la

pu> <*<• L i «w de Ventas de Bienes Nseioxmtes de
e {o * t , > /> i 7idrá lugar el día 10 de Agosto de 1893, é
¿a f 5 ¡*u amt en la Delegación de Emienda de la
m
p  te quedará obligado á publicar el JBoUiín

de T te , 1 Nacionales por el tiempo de tres años,
ins - » ° *cs anuncios de subastas de fincas que
radiqj ' - r* viucia-y los de arriendos de las mismas.
Ap » o l de m^rfcar las disposiciones superiores que
ge di  ̂ n  ̂ t t i  a] smo de Bienes Nacionales, porfío que 
ge- r f - r jo  insertando en él otros anuncios que
los f ‘ 1 ¿ 1 j to í m destina.

2* i Machamente para la inserción de dichos
anupc "'íi^  1er. que se le remitan por la Oomisiqn
prinf j«L 1 d s dk Bienes Nacionales de esta provincia, 
siendj 4 ' de cualquier error de imprenta que se eo-
meta, * on °n o n gu costa-ló que hubiere equivocado.

3 '  - w  cu m* del rematante el papel necess-río para
la im ? ^  " firlrtín, no pudieqdo usar otro que el de
tina o m  ̂ u exc1 mión del continuo, de las^ misraas- di
men  ̂ k  q e 1 * I * liego común del Bello é JgumLai qu*
estMs>i í ■» n> p#o i *.g oficinas'de la Administración di
Impu c - t ' p ed des de esta provincia, ^

4 a ^  >ih> ^  hf - a que se emplee en la impresión sera de
cm rp- <3 f _

5.a *r < jc ijcnplares que ha de tirar el edicor a
precio r  ^  . r  ? »t r , s<rá el fie 360 que se señala por la ^Á.d

, míní ',‘í'r'n‘'> 4 I^puestos y Propiedades, y que h&brá  ̂d<
ent_eg i ed nte. Sí no cupieren, en las cuatro pági 
nss el w "óá  i toáoslos anuncios de la subasta y fues 
pvec r o ó dos hojas, tan sólo tendrá derecho i

■ que s e !-?, ^bene á razón de 5 eéB.timos por cada hoja coro
pleta,

6.a B ̂  r*d irr  ̂insertará los anuncios en -el Boletín, dentro fi
las vei jtícustro horas de la entrega dolos originales, no retra 
sando 'recortante- servicio por motivo "ni pretexto al 
gimo. ^

7 y u , ' ^  n tra tista  dejara do cumplir cualquiera de la 
ConfiL \  c '  ̂ t-'rieres, ge rescindirá el contrato, reoareienrl 
aquél m í. que por este hecho se irroguen al Baiadc
los euid-'x» harAa efectivos sobró la fianza, y subsidiara
menve ?' - b i demás - bienes del contratista.

8,a ' %rr' la rescisión del contrato se procederá^
nueva t d "  r |ue lando responsable el contratista de k  d 
ferencu > ocio que resulte .entre ésta y la anterior,! 
aquel i xrhyox en la segunda y sin derecho á abono <3 
ning; n-  ̂ k . ,jn caso contrarío, de conformidad con I 
que seb ' - e* < • punto prescribe él Keál decreto de 27 fie F< 
brero d- j- V. ptmceión de 15 de .Septiembre del misil 
año, cu;: ,* "L p;citv'ones formarán parte,in tegrante de osJ 
pliego >r, > r-j*"» -íj él n n> se halle previsto y sea aplicable ¡ 
caso, y  :h , \̂9! responsabilidades que por cualquier concep* 
sean ex’.ñríoks al contratista, se harán efectivas por la vía i

>remio y procedimiento administrativo que prescribe la vi- t 
mte ley fie Contabilidad, y las cuestiones que sobre iuteli- 5 
encía y cumplimiento del contrato se susciten entre el eon- * 
atipla y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso- ;» 
Iministr&tivft. después de asurar la gubernativa.
9.a La fianza de que trata la condición 7#a consistirá en 

>0 pesetas que se consignarán, en metálico ó en valores del ¡ 
stado, al precio de cotización que marcan las disposiciones i 
igentes. ¡
10. Para presentarse como licitador á la subasta ha de J 

>nsigns;rse precisamente el 10 por 100 sobre el tipo de la ¡ 
lisma, acreditándolo con el correspondiente resguardo ó ; 
arta de pago, cuyo depósito será devuelto á los interesados, J 
pn excepción del mejor postor, á quien se le retendrá lote- > 
in se aprueba el remate-por la Superioridad y llene el adju- ¿ 
icatario 3a condición que precede.
11. No se admitirá postura que exceda de 72 pesetas los ■ 

60 ejemplares expresados en la condición 6.a, y si el pedido ■ 
U6 haga la Comisión principal de Ventas fuese mayor, sa : 
3 abonará en cuenta á razón de 10 céntimos de peseta por | 
ada uno de aquéllos. I
12. Las proposiciones so harán en pliegos cerrados, con 

ujeción al modelo que se inserta á continuación, previa pre- 
entación de la correspondí ente cédula personal, y acompa- 
Lando el documento que acredite la consignación del depósi- ;
0 para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas Se re- ¡ 
ibirán proposiciones por media hora más de la en que prin- }. 
ipie el remate, transcurrida la cual, se dará lectura á los ■ 
•liegos cerrados, declarándose provisionalmente y sin per- • 
uieio de la aprobación superior, como mejor postor ai que \ 
uscriba la más ventajosa.
13. En el c îso de que resulten dos ó más proposiciones 

guales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
[citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudieán- 
e el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
a Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, 
e otorgará por éste la correspondiente escritura dentro del 
érmino de tercero día.

14. El p^go del prficio en que se haga la adjudicación se 
orificará por la Hacienda en los términos que previene la 
leal orden de 11 de Febrero de 1881.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, que presidirá el acto, con 
isistencía de los Sres. Interventor de Hacienda, Admínistra- 
íor de Impuestos y Propiedades, Abogado del Estado, un 
)ficial de la Sección de Propiedades y el Notario.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
í admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con- 
renga.

17. La publicación del Boletín de Tenias no impedirá se 
mundén las subastas de las fincas en la G a c e ta  d e  M adrid  
> en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
¡onsidere conveniente .

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el c^so 
ie que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene 
í! art. 92 del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
L la celebración de toda dase de contratos para servicios pú
blicos.

Cáceres 7 de Julio de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Alberto Estirado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha   y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia de Cáceres, se compromete á to
marla á su cargo con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por el precio d e .. . . .  céntimos de pe
seta cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

, (Firma del interesado.) 355—S

UstaciéB G entrai file Telégrafo».

f É p u i i  recibidos m  el día 4$ la fecha f  detmMos m  díc/w 
®jíeÁm por m  memfrar i  sus destinatarios * pmfás de émie, 

f  IW n&ti&frfW f  4$M%$ÍIÍQ$*
OBMTRAL

Ferrol.—Nicomedes Barredo.
Santander.—Encarnación Ferrer, S^n Lorenzo, 6.
Znrích.—Mano, Caballero Gracia, Madrid.
Huerta.—Jorge Vicente Gómez, Amparo, 7 y 8.
Bilbao.—Nicolás Palomera, Baila,
Herrera Duque.—Soeías, Huyos, 20.

NOftTB

Londres.—Canduda, 110, Fuentíarral.

SUR

Valencia Alcántara.—Garrete, Santa Isabel, 15.

QESTK

Sevilla.—Pas, Angel, 19.
Madrid 14 de Julio de 1893.—Por el Jefe del Cent/ro, Jk 

Boxer.

Ju n ta  Económica del P arque de A rtille ría  , 
de A lgeciras,

El primer Teniente de Artillería, Secretario de J a  Jun1 
Económica del Parque de e*ta plaza.

Hace saber que debiendo procederse á la venta en públix 
subasta de los materiales que á contiauácim  s' a expresa] 
procedentes del desbarate de efectos inútiles qü „e existen e 
este establecimiento, en cumplimiento de lo d i apuesto p( 
la 11.a Sección del Mí Misterio de la Guerra fecb a J6 de Mars 
de 1893 se convoca por el presente á una pr iblica y f orm: 
licitación, que tendrá lugar en este Parque de Artillería 
día 21 de Agosto próximo venidero, á las onf >% de la manan 
en cuya dependencia se hallan d em ^n ífiea i:©1 pliego de goj 
díciones y de precios limites todos los 'días laborables, c 
diez á cuatro de la tarde.

Materiales á que se Mee- rejnrencia.
37*060 kilogramos de acero.
150 ídem de calamina.
4 ídem de cobre,
635 ídem de hierro dulce,
52>2394040 ídem de id 'colado*
1.5954910 ídem de latón.
3*936 ídem fie leña.

\ 21 ídem de plomo,
1 Algeeiras 9 de Julio de 1893,=V .° B.°=;E! Teniente C 
! r o n e l  Comandante, Presidente, Julián Hernández,=Jbaqm

Gener.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino d e .. . . enterado deí anuncio y pliego 

de condiciones para contratar la venta de materiales prece
dentes del desbarate de efectos inútiles existentes en el Par
que de Artillería de esta püáza, se compromete á adquirirlos 
ea Im  condiciones que se marcan y á los preeio& siguientíess

Pesetas.

Por el lote de acero tantas pesetas y tantos cén
timos. ............. .........o, ,  r ..........................

Por el ídem de calamina id id  y id  i d . ^  * 1 *
Por el ídem de cobre id id. y id. id . ...........-.!!!•
Por el ídem de hierro dulce‘id. id. v íJ, íd. .
Por el ídem de íd. colado íd. íd, y íd, íd  c.%,!
Por el ídem de latón íd. íd. v íd / íd ......... . . . . . , ]
Por el ídem de leña íd. íd. y íd. íd . .......... 1’ .
Por el ídem de plomo íd. íd. y íd. íd ...........

Las cantidades se expresarán en letra, sin enmiendas n! 
raspaduras.

Y para que sea válida esta proposición, acompaña la
carta de pago del depósito previo- ae tantas peas-tas, verifica
do en la Caja. „ . . y la cédula personal del proponenfce.

(Fecha y firma del propon ente.) 341—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

PAMPLONA
D. Pedro Pérez O diantes, Comandante4 de Infantería 

agregado á la zona militar de Pamplona, c.ii ;i. 96, y J uez ins
tructor de la misma.

Usando de las facultades que me conceda el Código de 
Justicia militar, por \% presente' tercera r* q 7vfk ria  llamo, 
cito y emplazo ai recluta Pedro María U n irte  Gor got, del 
reemplazo de 1982, natural del pueble rk F«*im/ü, A yunta
miento del valle del Bartán, en esta proviucte (Navarra), hijo 
de José y de María, soltero, edad diez y tiú-¿ve año» y ocho 
meses, estatura un metro 675 milímetros, oe ufi.ci'.̂  bbrador, 
cu vas señas son las siguientes: pelo rubio, cujas J  pelo, ojos 
castaños, naris regular, barba - naciente, bocá regular, color • • 
sano, su frente espaciosa.,, aire marcial, bu producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de diez días, contados desde la publicación‘da esta tareera re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado militar, cuartel del Seminario de esta ciudad,-á mi dis
posición, para responder á los caraos que )e resulten en el 
expediente que de orden duLbr. Üórom* d.í bt referida zona-, 
me ha lio instruyendo con motivo de haber fritado á la con
centración para su destino á cuerpo activo el fila 6 de Marzo- 
del año actual.

A su vez, en nombre -de S, M. el Rey fQ, D. G-.), requiero 
átoda» las Autor edades, tanto cívile» como militares y ds la 
policía judicial, para qu3 practiquen autivan fiiligeocias en, 
busca del procesado i ec-uta Pedro Urrutia Gongot, y cu caso 
de ser habido lo conduzcan en clase fio preso al. cuarto y del 
Seminario de (usta plaza;, pues así lo tengo acordado en. dili
gencia de este día.

Pamplona 19 de ¿unío fie 1893. —El Comandanta, Jues 
instructor, P edro Pérez Oolkntes.= El sargento Secretario, 
Salario Mehgosa. 1065—M

SAN FERNANDO
D. Cri stóbal Muñoz y Fernández, Comandante, Fiscal del 

primer te rc io  activo de Infantería de Marina.
H agc, saber que' me hallo ampliando <m proceso instruido 

por des' arción al soldado del expr^stifio r io Ju*n Barbero 
Morlek m para averiguar su residencia, actual, al <?f - ero fie con
cede1» í1 e in.iulto de la pena que te pueda e^rre.'-pende.'*; y no 
hablo' üdo sido Inundo ni presentado á pe^ar de te*; pe-Aquigas 
pracf aleadas su bi<ecíi, per este mi segundo edtem cito, 
llaur ¡o y emplazo al veínido Juan Barbero Mor■mm, para que 
en el término de veinte días, contados desde la publicación 
de1 i presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
te Unes oficiales de provincias, comparezca por sí ó fié aviso 
d te su residencia á esta Fiscalía, sita en el cuartel de Sau Oar« 
Dos de esta plaza; en Ja intéiigencia que de no verificarlo así 

. le parará el perjuicio consiguiente.
' San Fernando 22 de Junio de 1893.=Muñoz.=E1 Escriba-
í no de 3a causa, Francisco Moreno. 1096—M
I|  SEVILLA.
¡i ,
|  D. Félix Molina Parcero, segundo Teniente del regimiea- 
| to Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor nom- I brado por el Sr. Coronel del expresado regimiento para ins- 
1 tru ir expediente al soldado Francisco Navarro Ginés por su 
| falta de incorporación al cuerpo.
\ Por la presente requiaitoria llamo, citó y emplazo al re-
I cluta Francisco Navarro Ginés, natural de Málaga, hijo de 
1 Juan y de María, de estado soltero, de veinticuatro años de 
I edad y qvq reside en Málaga, calle Angosta, núm. 44, y cu- 
l ya» señas particulares son las siguientes: pelo castaña cejas 
í al pelo, 03* s melados, nariz regular, barba poca, boca regu»
! lar, color trigueño, frente regular, y. de estetura un metro 

•557 milímetros, pam que eu ei preciso térmíim fie treinte 
l día.s, contados desde la publioación de esta requisitoria en el 

Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en el 
; cuarto de banderas del cuartel de la Gavidía de esta pU za 

para responder á los cargos que le resultan eu < í ex^utente 
que bu le sigue por su falta de incorporación J  emerge; bajo' 
apercibimiento de que si no .compareciese ep y i p azo í/jado 
será declarado rebelde, parándole el perjui 10 haya

A su vez, en nombre de 8 . M, el Rey (Q. D. G.), exhorte 
; y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles sonad naui- 
i tares y de policía judicial, para que practiquen activas uk- 
¡ gencias en busca del referido recluta Frur^sco INávarfa Gk 
§ nés, y en  caso deser habido lo remitan * n d * y 
f con las seguridades convenientes al. cuartel 1 i m- nc * nado 
\ cuerpo y á mi disposición; pues así lo tengo ^eunUdo en di- 
í ligencia de este día.
r; Dada en Sevilla á 6 de Junio de 1893,=Fe.ux Molina.
| '* 1067—m
’í . .

|  D. Antonio Milane y Rivera, segundo Tenivnt^ dé- 
í cimatercera compañía del d® /a ‘J ,U:; r/na ^  ™

Juozinst. ucto? de la causa seguía» de orden del *r. le e '® - 
te Coro el, primer Jefe de la ComandsiiCia de Sovi ía contra
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el guardia segundo de la séptima compañía de la misma Ma
nuel R:)Vue'tasZimud.io por el delito de primera deserc ion 
con circunstancias c^liicafcivas.

Por la presente 'requisitoriallamo, cito y emplazo al g u a r
dia segundo de esta Coolaniancia Manuel Resueltas Zatnu- 
¿io , natural d í Sevilla, hijo de Manuel y de María, viudo, de 
veintiocho años de edad, de odcio barbero, cuyas señas per- 
soaales^on las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al 
pek>,color bueno, frente regular, nariz ídem, boca ídem , 
barba poca, y de ua metro 629 milímetros de estatura, para 
que era el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Mad r id  y 
iBdhtín oficial de lu provincia, comparezca en este Juzgado 

. militar, sito calla da .Rail'éa, núm. 7, para responder á l o s  
cargos que le resultan en la causa que da orden del br. Te
niente Coronel, primer Jefe de esta Comandancia se le sigue 
por el deiiito de primera deserción con circunstancias califi
cativas c j i  el din 15 del otes anterior; bajo apercibimiento de 
que si no* comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de á. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requi ero á todas la« Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencia ¿s en busca del referido guardia desertor Manuel Re
vuela as Zamuiio, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se df i preso con las seguridades convenientes á este Juz
gado ,militar; pues a s ilo  tengo acordado en diligencia de 
este día. .

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1893.=Antomo Milans y 
Rh /era. 1072—M

D. Manuel Quirós Palacios, Comandante agregado á la 
55ona militar de Sevilla, núm. 24, y Juez instructor nombrado 
para la formación de la sumaria contra el soldado Francisco 
Mora Tinoco por el delito de deserción.

Por la presente segunda requisitoria cito y emplazo á 
Francisco Mora Tinoco, soldado destinado á la isla de Cuba, 
natural de Sevilla, hijo de Manuel y de Josefa, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio sombrerero, avecindado 
en la actualidad en Sevilla, calle de Santa Marina, núm 8, 
Juzgado de primera instancia de San Román, y cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz regular, barba regular, boca regular, color bueno, se
ñas particulares ninguna, su estatura un metro 575 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación dé’ esta requisitoria en la C aceta  de 
Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
calle del Espejo, núm. 21, de esta capital á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan por la falta de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Mora Ti- 
nbco, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes á la cade Espejo, núm. 21, 
á mi disposición.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de 1893.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Quirós. 1068—M

D. Luis Bengochea Aquino, Capitán de la zona militar de 
Sevilla, núm. 24, y Juez instructor de la sumaria que se ins
truye ai soldado de la misma Froílán Plácido García Fabián, 
por su falta de presentación á la concentración para su desti
no al Ejército de Filipinas.

Usando de la jurisdicción que me conoede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Froilán Plácido García Fabián, hijo de 
Celestino y de Cándida, natural de Santa Villa Mayor, pro
vincia de Oviedo, soltero, de oficio cantinero, de edad vein
ticinco años, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo, 
cejas y ojos negros, nariz regular, barba regular, boca regu
lar, color trigueño, frents regular, su aire bueno, su produc
ción buena, senas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en 
la Gaceta  de Madrid , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito calle del Espejo, núm. 21, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
seqmero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
ves y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitirán en calidad de preso con las seguridades con
venientes á las prisiones militares de esta plaza, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia deeste día.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1893.=E1 Capitán, Juez 
JnsÉimefcQr, Luis Bengochea. 1069—M

Juzgados de primera instancia,
ANDUJAR

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á un castellano 
* nuevo que en la tarde del día 5 de los corrientes hurto una 

muía de la propiedad de Luis Llórente, en término de la villa 
de Lo pera, para que se presente en este Juzgado en el térmi-. 
no de quince días, á responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles eomo militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen diligencias en averiguación de dicho 
Sujeto, el que siendo habido será puesto á mi disposición.

Dada en Andújar á 10 de Junio de 1893.=Federico Gran- 
áe.=P or su mandado, Francisco García Botero.

Señas del desconocido.
Estatura más bien baja que alta, con chaqueta oscura y

Sombrero hongo negro. J—4094

ARZÜA
D. Gerardo Pardo y  Prado, Juez de instrucción del parti

do de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Villar, conocido por Ramos, alias Oubeiro, 
hijo de María, natural y veeinú de esta villa, de unos veinti
dós años deidad, soltero, de estatura alta, color moreno, I 
hoyoso de viruelas, pelo y ojos castaños, para que dentro del f 
termino de quince días se presente en Je cárcel pública dé

este partido, á consecuencia dé causa formada contra el mis
mo y otros sobre daños e;n los faroles del alumbrado público 
de este pueblo, cuyo pr ocesado no concurrió a los llamamien
tos judiciales, ausentándose según parece para la isla de 
Cuba pasa de un año, por lo que se decretó su prisión provi
sional; con apercibimiento á dicho procesado que si dejase de 
comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reyna Regen
te (Q. D. G ) , exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y 
demás Autoridades civiles y militares é individuos de la po
licía judicial de la Nación, para que se Birvan disponer se 
proceda á la busca y captura del ya repetido Antonio Villar, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzga
do; pues así lo acordé en virtud de la orden de la Superiori
dad en la mentada causa, ofreciéndome á la recíproca.

Dado en la villa de Arzúa á 10 de Junio de 1893.=Gerar- 
do Pardo. J —4147

ÉCIJA
D. Juan Priego y Navas, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en diligencias de cumplimiento á una orden de 

la Audiencia territorial de Sevilla, procedente de autos que 
se despachan por pobre, instados por Doña Francisca de 
Paula Pérez de Barradas contra D. José del Puerto Capa- 
rrós, de ignorado paradero, sobre desahucio, aparece la certi
ficación que á la letra dice así:

«Certificación.—D. Trinidad Delgado y Cisneros, Secreta
rio de Sala de esta Audiencia.—Certifico que en el rollo de 
los autos seguidos en el Juzgado de Ecija á instancia de 
Doña Francisca de Paula Pérez de Barradas, contra D. José 
del Puerto Caparrós, sobre desahucio de una casa, se dictó 
por la Sala el auto del tenor siguiente:

«Sevilla 13 de Febrero de 1893.—Resultando que según 
aparece de las precedentes diligencias van transcurridos nvás 
de dos años desde el día en que se hizo saber al apelante fa
cilitar á su Procurador las instrucciones necesarias para for
malizar la demanda de pobreza, sin que lo haya verificado ni 
instando con posterioridad el curso de los autos que se en
cuentran paralizados desde el día 20 de Agosto de 1890:

Considerando que según lo dispuesto en los artículos 411, 
413 y 415 de la ley de Enjuidiamiento civil vigente, procede 
en este caso declarar de oficio la caducidad de la instancia, y 
abandonado el recurso, puesto que no consta que existan nin
guno de los requisitos exigidos en el art. 412 de la misma 
ley, para que no pueda declararse la caducidad de la ins
tancia.

Se tiene por abandonado el recurso de apelación inter
puesto por D. José del Puerto y Caparrós, se declara la ca
ducidad de la instancia y firme el auto dictado por el Juez de 
primera instancia de Ecija en 29 de Mayo de 1886, siendo de 
cuenta del apelante las costas causadas en esta instancia; 
líbrese orden á dicho Juez, con certificación de este auto, 
para que la notifique personalmente al interesado y devuelta 
cumplida, dése cuenta.=José F. de Rodas.=Publio Here- 
dia.=Ramón Marqués Rodas.=Emilio Miranda Godoy.=Gu- 
mersindo Gutiérrez.= Ante mí, Licenciado Trinidad Delgado 
Cisneros. 4

Concuerda con su original, á que me refiero.»
Y  para que conste y acompañe á orden que se dirige al 

Juez de primera instancia de Ecija, pongo la presente en Se
villa á 18 de Mayo de 1893.=Licenciado Trinidad Delgado 
Cisneros.

Cumpliendo lo mandado por la Audiencia de Sevilla, para 
su inserción en la Gaceta  de Madrid y sirva de notifica
ción al Puerto, expido el presente en Écija á 27 de Junio 
de 1893.=Lieenciado Juan Priego y Navas. 274—P

HUELMA
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res, cuyos nombres y domicilios se ignoran, del robo de una 
arquilla de madera que contendría de unas 75 á 100 pesetas 
en metálico, verificado en la noche del 27 al 28 de Mayo últi
mo en el casino denominado Tertulia de Caza de la villa de 
Cambil, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resulten en el sumario que sobre dicho robo se instruye; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces de instrucción, Autoridades civiles y militares, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y esptura de dichos autores y la arquilla de fondos, 
poniéndolos á mi disposición, pues en ello se halla interesa
da R, recta administración de justicia.

Dada en Huelma á 5 de Junio de 1893.=José Porcel 
y Soler. =P or mandado de S. S., Ambrosio López.

J—3929

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO

©. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente, y cumpliendo carta orden de la Audiencia 
provincial de Cádiz, cito, llamo y emplazo á Manuel Enrique 
Parra, alias Enriquete, hijo de José y Regla, de esta natura
leza y vocindad, casado, jornalero, de veintisiete años de 
sdad, de estatura un metro 662 milímetrs, ojos azules, pelo 
castaño, moreno y con cicatrices de viruelas, y á José Rome
ro Rubio, hijo de Antonio y de María, natural de Sevilla, y 
de esta vecindad, casado, jornalero, de treinta y ocho años 
de edad, de estatura un metro 66 centímetros, ojos pardos, 
pelo castaño, moreno, con cicatrices de viruelas, é ignorán
dose el actual paradero de ambos, á fin de que dentro del 
término de quince días, contados desde el de sú inserción en 
la Gaceta  de Madrid , comparezcan ante este Juzgado por 
virtud de la causa que en unión de otros se les ha seguido 
por resistencia á agentes de la Autoridad; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio consiguiente si no lo efectúan.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades, acuerden la busca y captura de 
dichos sujetos, y habidos que sean se conduzcan á esta cárcel 
á mi disposición.

Jerez de la Frontera 2 de Junio de 1893.=Manuel Bravo. 
José Fernández Ramírez. J—3930

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francigco Par- ■* 
lal Elias* hijo de Francisco y de Ramona, natural de Padrón, jj

vecino dé esta ciudad, del campo, de cincuenta y dos años de 
edad, casado, para que en el preciso término de diez días, 

5 contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
G aceta  de M adrid, se presente en este Juzgado, ó en la 
cárcel de esta población, para el cumplimiento de cierta con
dena impuesta al mismo por la Audiencia provincial de Cá
diz en causa que se le siguió en este Juzgado por lesiones; 

? apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
| haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
i la Reina Regente (Q. D. G ) á todas las Autoridades civiles y 
I militares y demás individuos de la policía judicial para que
Í>rocedan á la busca, captura y conducción por tránsitos de 
a Guardia civil á la cárcel de esta ciudad del referido Fran- 

| cisco Pardal Elias.
Jerez de lá Frontera 6 de Junio de 1893.=Manuel Bravo, 

j j  Miguel Baró. J -3931
jj  LEON
¡ D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su. par-
\ tido.
[ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
? José Plat Lobato, alias Gorila, de diez y ocho anos, soltero, 

encuadernador, hijo de Jobo é ísabel, natural de Sevilla, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la cárcel pública con objeto de notificarle un auto re
caído en sumario que se le sigue por estafa á la empresa del 
ferrocarril del Norte; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Dada en León á 25 de Mayo de 1893.=Alberto R íos.=Por 
su mandado, Eduardo de Nava. J—3932

LORA DEL RIO
D. Diego Medina García, Juez instructor de esta villa y 

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 

causa por tentativa de estafa Francisco Robles Ramos y  
Setefílla Baile Fernández, natural el primero de Cantdiana, 
de cincuenta años, soltero, zapatero, é hijo de Antonio y de 
Ramona, y la segunda de esta villa, hija de Francisco y de 
Beatriz, viuda, y de treinta y tres años de edad, vecinos de 
Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid , 
comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ru«go y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, y caso de ser habidos los conduzcan á este J uz- 
gado á mi disposición.

Dada en Lora del Río á 17 de Julio de 1893.=Diego Medi
na García.= El Secretario, Antonio Navarro. J—4330

D. Diego Medina García, Juez instructor de esta villa y  
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por lesiones Antonio Fernández Segó vía, natural de Men- 
gívar, provincia de Jaén, de cuarenta años, soltero, jornalero, 
é hijo de Fernando y de Ana, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura de dicho procesado, el que, 
caso de ser habido, pondrán á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dada en Lora del Río á 20 de Junio de 1893.=Diego Me
dina García.=El Escribano, por mi compañero, Ricardo 
Poves. J—4303

LLERENA
D. Juan Andrés Bueno de Prado, Juez de instrucción in

terino de esta ciudad de Lierena y su partido.
Por la presente se cita, IJama y emplaza á José María Se

rrano y Sánchez, natural de Valdel&reo, provincia de Huel- 
va, de cuarenta años de edad, casado y hojalatero, según su 
cédula personal, pero según su declaración soltero, vendedor 
de géneros, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta  de Madrid y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Badajoz, Sevilla y Huelva, comparezca ante 
este Juzgado para hacerle saber el auto de procesamiento y  
llevar á efecto lo demás acordado en la causa que se le sigue 
por uso de nombre indebido; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que hu
biere lug&r con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des é individuos de policía judicial para que procedan á la 
busca de dicho procesado, v de ser habido se remita á este 
Juzgado en concepto de detenido; pues en ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dada en Lierena á 24 de Mayo de 1893.= Juan A. Bueno. 
El Secretario, Daniel Domínguez. J—4078

MADRID—BUÉNAYISTA

D, Antonio Cubillo y Muro, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte, interino.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodoro Escalona 
Ruiz, hijo de Andrés y de Juana, natural de Calahorra (Lo
groño), de doce años de edad, soltero, dependiente, y habita
ba en la cade de Embajadores, núm. 26, entresuelo, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término 
de cinco días comparezca en la sala audiencia del expresado 
Juzgado, sita en la casa Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de practicar una dili
gencia en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura proporcionada á su edad, cara redonda, color bueno, ojos 
y pelo negros, y viste traje oscuro de paño, y en el caso de 
ser habido lo presenten en este Juzgado.

Madrid 28 de Junio de 1893.=Antonio Cubillo M uro.=El 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. J—4576

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Buen&vista de esta capital, dictada 
en el juicio declarativo ordinario de mayor cuantía, hoy en
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umplimiento de sentencia, promovido por D. Vicente Esté- í 

vez y Villa contra D. Vicente Carballés y Rodríguez, sobre í 
cobro de pesetas, se saca á la venta en pública subasta por ¡ 
tercera vez, y sin sujeción á tipo, la casa sita en eBta Corte, 
carretera de Extremadura, núm. 16 antiguo y 56 moderno, i 
que linda por la derecha saliendo con la núm. 58, pertene- i 
cíente á Miguel N.; por la izquierda con la núm. 54, que es 
de los herederos de D. Juan Oliva; por el testero, ó sea por i 
el Norte, con la Casa de Campo, y por el frente con la men- I 
cionada carretera de Extremadura, siendo su superficie plana s 
de 126 metros cuadrados 22 decímetros, equivalentes á 1.625 
pies cuadrados 76 décimos de pie cuadrado, cuyo acto tendrá 
lugar el día 31 del próximo mes de Julio, á las diez de su 
mañana, en el local audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Que la subasta tendrá lugar sin sujeción á tipo, con 
las condiciones que establecen los artículos 1.506 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, pudiéndose el remate 
ceder á un tercero.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de la ta
sación, importante ésta 24,386 pesetas 40 céntimos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose Ies consigna
ciones á sus dueños, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su caBO como parte del 
precio de la venta.

8.a Que los títulos de propiedad de la finca estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la subasta; previniéndose 
á los Imitadores que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 28 de Junio de 1893.=V.° B.°=E1 Juez interino 
de primera instancia, Antonio Cubillo y Muro.=El actuario, 
Bonifacio Guillén. 277—*P

MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 

primera instancia de esta Corte, por delegación del Tribunal 
Supremo de Justicia, en el expediente de cancelación de fian
za del Procurador que fué de este Colegio, D. Federico Gon
zález del Rivero, sé hace saber por el presente edicto la re
nuncia y cesación del cargo de dicho Procurador, á fin de que 
en el término de seis meses, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este Deca
nato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza 
prestada por aquél para el desémpeño de su cargo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1893.=V.° B.°=E1 Juez Decano, 
R. Zapata.=E1 Secretario, Santiago Velayos. J—3934

MADRID—HOSPITAL
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte dic
tada en las diligencias promovidas por el Procurador Don 
Juan Ayras, en nombre de Doña Nicolasa Fernández de Ve- 
lasco, sobre mejor derecho á los bienes que constituyen los 
vínculos fundados por D. Bartolomé Fernández de Velasco y 
D. Pedro Buitrago y Sres. D. Andrés Muñoz y Doña María 
Luisa García de Mendoza, se llama por segunda vez á las
Í>ersonas que se crean con mejor derecho que la Doña Nico- 
asa Fernández de Velasco á la posesión de las indicadas fun

daciones, para que dentro del preciso término de quince días 
comparezcan en dichas diligencias á ejercitarlo, personándo
se en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 1893.=V.° B .°=E . Méndez.=El 
Escribano, Vicente García. 275—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de lo mandado en providencia de esta fecha 

por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, se publica por medio del presente 
edicto la declaración del concurso de Doña Jesusa Coya y 
Echevarría, solicitada por su Procurador D. Carlos de San
tiago, y se previene que nadie hagá pagos á la concursada, 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo en su caso ha
cerlos al depositario ó á los síndicos, luego que es -en nom
brados; y se cita á los acreedores por los mismos edictos para 
que comparezcan en el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos, á quienes se les convoca á junta general para 
el nombramiento de síndicos en el día 27 de Septiembre 
próximo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en la casa núm. 1 de la calle del General Cas
taños de esta Corte, fijándose al efecto los referidos edictos 
en la tabla de anuncios, é insertándose en el Diario de Avisos, 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y  para ía inserción del presente edicto en la G a c e t a , 
Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia, á los fines 
acordados, lo firmo en Madrid á 28 de Junio de 1893.=V.° B .°=  
El Juez de primera instancia, Emilio Méndez. =E1 Escriba
no, Esteban Unzuetá. 278—P

M ALAGA-M ERCED
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se busca y llama á Francisco 

Fernández Coronado* de esta naturaleza y vecindad, casado 
con Francisca González, industrial, de cuarenta y cuatro 
años de edad, su estatura un metro 50 centímetros, eolor 
moreno, pelo negro, ojos melados, con una cicatriz en la sién 
derecha, que se ausentó de esta ciudad, ignorándose su pa
radero, para que en el término de treinta días, contados des- 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel pública, para oir una 
notificación y emplazamiento en la causa que se le sigue por 
disparo de arma de fuego; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
• agentes de la policía judicial para que procedan á lía busca y 

, captura de licho individuo y si es hallado lo conduzcan á mi 
disposición.

Dada en Málaga á 26 de Junio de 1893.= Cipriano Cirer. =  
El actuario, Diego Egea. J—4469

OROTAVA
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber á D. José y D. Antonio Pé

rez y González, ausentes, y cuyo pasadero se ignora, el falle
cimiento de su madre Doña Francisca González Alonso, veci-

 ̂ Guia, en esta isla, donde dejó algunos bienes,
I á fin de que comparezcan por sí ó por medio de persona le- 
; galmehte autorizada para representarles en las diligencias de 
: abintestato de dicha señora, que cursan en este Juzgado y por 
; la Escribanía del que refrenda á hacer uso de( su derecho.
* ^ en Orotava á 22 de Julio de 1893.=Manuel Gómez 
l Quintana.=Por mandado de S. S., Rafael N. Valencia.
1 279—P
| OVIEDO
 ̂ ® la d illa  Samaniego, Juez de instrucción de la
:j ciudad de Orense y su partido.
5 r*. Virtud de la presente se cita, llama y emplaza á 
\ Etelvma Quirós y Menéndez, de las señas que á continuación 
j se expresan, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
| del término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
| objeto de notificarle una resolución judicial en causa que se 
| le sigue por el delito de hurto; previniéndola que de no veri- 
| ficarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.
; _  ,Al ProPio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
I Rema Regente (Q. D. G.), exhorto á las autoridades civiles 
% y militares, para que con todo celo y actividad procedan á la 
¡ busca y captura de la expresada Etelvina Quirós, conducién- 
5 dola, caso de ser h&bida, á la cárcel galera de esta capital á 
| disposición de este Juzgado.
t Dada en la ciudad de Oviedo á 23 de Junio de 1893. =M i- 
| guel Bobadilla.=El actuario, Guillermo Nieto.
fe ■3 Señas.%
l De treinta y cuatro años, hija de Francisco y Josefa, sol- 
5 tera, natural de Pola de Siero, ambulante y sirvienta, con 
¡ instrucción; particulares, estatura un metro 500 milímetros,
1 pesa 50 kilogramos, dimensiones de las manos 140 milíme- 
I tros, ídem de los piés 200 ídem, color de los ojos párdo casta- 
| ño, ídem del pelo castaño oscuro, ídem del rostro moreno,
I sin cicatrices. J—4419| *- -------
f D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de 
j la ciudad de Oviedo y su partido.
| Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Vi- 
| cente Pérez Feito, hijo da Francisco y de Joaquina, de trein- 
I ta y nueve años, casado, jornalero, natural y vecino de Re- 
| llanos, partido de Tineo, cuyo paradero en la actualidad se 
| ignora, si bien se presume haya salido en dirección a Ma- 
; drid, para que dentro del término de diez días comparezca 
v ante la Sala del Juzgado de instrucción de esta capital con 
| objeto de cumplir la pena de arresto mayor que le fué im- 
{ puesta en causa que se le siguió por estafa á la empresa de 
I ferrocarriles del Norte; previniéndole que de no comparecer 
I le parará el perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
| Reina Regente (Q. D. G.), exhorto á las Autoridades civiles y 
| militares, para que procedan con celo y aetiyidad á la busca y 
¡ captura del expresado Vicente Pérez Feito, conduciéndole,
| caso de ser habido, á la cárcel fortaleza de esta capital á dis- 
1 posición de este Juzgado.

Dado en Oviedo á 24 de Julio de 1893.=Miguel Bobadilla. 
i El actuario, Guillermo Nieto. J—4472
i
í
i PALMA DE MALLORCA—LONJA
| D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri- 
I mera instancia del distrito de la Lonja de esta ciudad.
| Hago saber que en el presente Juzgado y Escribanía del 
I que refrenda se ha promovido un expediente á nombre de los 
j hermanos D. Mariano y D. Rafael Gacias y Garán, á fin de 
| qu ese declare muerto intestado en esta ciudad el día 17 de 
f Noviembre de 1860 á D. Rafael Garán y Galera y herederos 
! legales del mismo, por mitad, Doña Angela Garán y Galera y 
{ D. Mariano y D. Rafael Gacíasy Garán, en representación de 
1 su difunta madre Doña Margarita Garán y Galera, hermana 
I de aquel finado; y en preveido de 22 de los corrientes, de 
¡ acuerdo con lo propuesto por el Ministerio fiscal, tengo acor- 
l dado que se fijen edictos en los sitios públicos y acostumbra- 
; dos de esta capital y en el de la villa de Buñóla, como natu

raleza del referido finado D. Rafael Garán y Galera, y se in
serten en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, anunciando su muerte sin testar, y llamando á los que 

í se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan 
| ante este Juzgado á recl&marlo dentro de treinta días.
¡ En su virtud, se expide el presente, llamando, como se ha 
 ̂ dicho, á los que se crean con igual ó mejor derecho á la he- 
t rencia de que se trata, para que comparezcan dentro d<d ex 

presado término de treinta días, parándoles caso contrario el 
’i perjuicio que haya lugar en derecho.
¡ Palma 24 de Junio de 1893.= Francisco Rodríguez L. de 
| Guevara.=Ante mí, Antonio Tomás. X—94

iI En este Juzgado de primera instancia del distrito de la 
S Lonja y escribanía del infrascrito actuario se ha interpuesto 
% demanda en juicio declarativo de mayor cuantía á nombre de 
1 D. Bernardo Veñy y Vidal, en concepto de apoderado de 
f Doña Margarita Tomás y Rosselló, vecinos de esta ciudad,
1 contra Doña Juana Martorell, consorte de D. Francisco As-
* prer, ó contra sus causahabientes en su caso, y contra Don 
I Guillermo Ripoll ó *us sucesores ó causahabientes, para que 
I se declaren extinguidos los gravámenes que á favor de di- 
i chos demandados aparecen impuestos sobre la finca propia
* de dicha Doña Margarita Tomás, sita en la calle de Miró, de
I esta capital, y se condene á los mismos demandados á estar ( 
" y pasar por semejante declaración y á cancelar los graváme- ¡
* ¿es de referencia, con imposición de todas las costas del plei- ¡ 
l to si se opusieren á dicha pretensión; y en su consecuencia j 
I ha recaído á la indicada demanda la siguiente providencia: j 
I «Palma 15 de Junio de 1893.—Por presentado el anterior ! 
I escrito con las copias simples que se acompañan; se tiene
’ p o r  interpuesta la demanda en juicio declarativo de mayor 
? cuantía que contiene lo principal, y se confiere de la misma 
■ traslado á Doña Juana Martorell ó á sus causa habientes y á 
> D Guillermo Ripoll ó los suyos, contra quienes se propone,
? emplazándoles para que dentro de nueve días improrrogables
* comparezcan en los autos, personándose en forma; y en aten- 
“ ción a que se ignora la actual residencia y paradero de los 
I antedichos demandados y la de sus causahabientes, si hu
? bieren fallecido, practiques© el emplazamiento por medio dj.e 
l cédula que será publicada en la G a c e t a  pa M a d r id  y Bole tín 
Í oficial de esta provincia y fijada en los sitios públicos y a'eos- 
I timbrados de esta capital, poniéndose en conocimiento de 
1 ¡os demudados que la actora Dona Margarita Tomas 7/ Ros- 
! selló fué declarada pobre para litigas, con c.tecion señor 

i \ Abogado del Estalo, mediante sentencia ae 8 da Mayo ulti- 
f para que presten su conformidad ó la impugnan en su

i \ CaS? ’o mandó y firma el Sr. Juqzde que doy fé.^Rodríguez 
- I de Guevara,—Ante mí, Antonio Tomas»,

Y en atención á que ss ignora la actual residencia de los 
antedichos demandados Doña Juana Martorell /  !>• Guiller
mo Ripoll y la de sus respectivos causa habientes, si hubiesen 
fallecido, se expide la presente cédula para que letf sirva de 
notificación y emplazamiento en forma.

Palma de Mallorca 16 de Junio de 1893.=EI actuario, 
Antonio Tomás. ¿81— p

En este Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la presente ciudad y Escribanía del infrascrito ac- » 
tu ario se siguen unos autos juicio civil ordinario decorativo 
de mayor cuantía á nombre de Antonia Mayol y "Moya,, veci
na de esta misma ciudad, contra su marido Miguel Cardéíf y  
Portell y las personas que acaso tengan interés en la decla
ración de ausencia de dicho Cardell, que es objeto de la de-' 
manda interpuesta; y en virtud de escrito de la misma paste 
actora, presentado en dichos autos, se ha dictado Ja si
guiente

«Providencia.—Palma 28 de Junio de 1893.—Por presen-» 
tado el anterior escrito con los ejemplares que se acom pañan 
de la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; so 
ha por acusada la rebeldía á Miguel Cardell y Portell y á las 
personas que acaso tengan interés en la declaración de au* 
sencia que se pretende en estos autos; practíqueseles un se
gundo llamamiento en la misma forma que el anterior, seña
lándoles para que comparezcan la mitad del término antes 
fijado, ó sean cinco días.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy fe.=Rodríguez de Gue
vara.—Ante mí, Antonio Tomás».

Y siendo de ignorado paradero el referido Miguel Cardell 
y Portell y las personas que acaso tengan interés en la de
claración de ausencia de éste, se expide la presente cédula 
para que les sirva de notificación en forma.

Palma 30 de Junio de 1893.=E1,actuario, Antonio Tomás.
280—P

SANTIAGO
D. Ramón Fernández y González, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que el comerciante de esta plaza D. Benigna 

Otero Artima, después de presentarse en suspensión de pa
gos, fué declarado en quiebra á petición suya; en su conse
cuencia, ordena que nadie haga pagos al quebrado, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, sino al depositario D. Victorio 
Lalinde ó á los sindícos luego que se elijan.

Al propio tiempo convoca á todos sus acreedores, que por 
separado serán citados por circular al efecto, al objeto de que 
por sí ó de apoderado concurran á la primer junta general 
que ha de celebrarse en la sala de audiencia de este Juzgado 
el día 31 de los corrientes, á las diez de su mañana, para tra
tar del nombramiento de síndicos, conforme á las vigentes 
disposiciones del Código de Comercio, y cita á la vez á Don 
José Alonso Montero, vecino de este pueblo, cuyo paradero se 
desconoce, y figura como tal acreedor en el balance y estado, 
á fin de que pueda comparecer en la forma indicada, parán
dole en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Santiago 3 de Julio de 1893.=Ramón Fernández y Gon- 
lez.=Ante mí, José Peón. 285—P

UBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y á la policía judicial practiquen las más activas y efi
caces diligencias para la busca de dos pollinos, uno pelo ru
cio oscuro, entero, de cinco años de edad, alzada regular, iz
quierdo de la mano derecha; y el otro color pardo rayado, al
zada regular, de cinco años de edad, y corvo de la mano de
recha, los cuales fueron hurtados á Salvador Luque Pérez y 
Pedro Múla García, de la posada parador de ia villa de Torra 
Perogil, la noche del 6 al 7 de Noviembre del año anterior, 
y caso de ser habidos dicho*, pollinos los pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contraren si no justifican su 1 gítima adquisión; pues así lo 
tengo mandado en virtud de dicta ren del Sr. Fiscal de la 
Audiencia provincial de Jaén, emitido en la causa que se ins
truye en averiguación de los autores de dicho hurto.

Dado en Ubeda á 5 de Junio de 1893.=Antonio María 
Pombo. = P or mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

J—3915
VITIGUDINO

D. Carlos Díaz Flores, Juez de instrucción de Vitigudino 
y su partido. .

Hago saber que en la causa criminal de oficio que en este 
Juzgado se sigue contra Celestino Montero Comerón, vecino 
de Yillavieja, por hurto de bellota, se ha dictado el auto dé 
conclusión de sumario, que dice así:

«Auto.—Juez Sr. Díaz Flores.—Vitigudino 7 de Marzo 
de 1893.—Las anteriores hojas á la causa de su referencia:

Y resultando que en la misma se han practicado cuantas 
diligencias se han creído útiles para la averiguación del he
cho, sus circunstancias y autores:

Considerando que no es vista la práctica de ninguna otra 
diligencia útil que practicar, por lo que procede declararlo* 
terminado; * ,

Se declara terminado él presente sumario, que se remitarA, 
original á la Audiencia provincial de Salamanca, citándose yfi 
emplazándose á los procesados, y poniéndose este auto.em* 
conocimiento del Sr. Fiscal de la misma.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=Carlos Díaz Flores«>=: 
Ante mí, Juan González».

Y para que llegue á conocimiento del procesado CelesBino 
Montero Comerón, cuyo paradero se ignora, para que m  el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic* 
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la Audiencia 
provincial de Salamanca por medio de Procurador y Abogado * 
que le represente y defienda en dicha causa, expido el̂  pr^«. 
sente en Vitigudino á 5 de Junio^ de 1893. =.Carlos Díaz y

; Flores.=Por su orden, Juan González. J—3917

N 0TICIAS OFICIALES

| Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
1 El pago del cupón núm. 6, segunda serie, vencimiento 1.® 
I de Agosto de 1893, de las obligaciones 3 por 100 de la Com- 
í pañía, se efecturá desde la citada fecha á razón de pesetas 6 
* francos 7425, en los puntos siguientes: _  .

En. París, Cajú del Banco de París y de los Países Bajos, é  
I ruedA ntín .



174 15 Julio 1893 Gaceta de Madrid.—Núm 196
En Bruselas v Ginebra, en l%C&j& de la sucursal del Ban- 

*0 de París y de "ios Paí ses Bajos. . •
En España, en Madrid en la Caja del Credit Lyonnais.
En Barcelona, en la €aja de la Sociedad del Crédito mer-

^  Los cupones que se cobren en España sufrirán el descuen
to de la contribución industrial establecida por la ley de Pre
supuestos de 30 de Juñio de 1892 y reglamento de 12 de
Abril de 1893. .

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya lista 
se publicó en la Gaceta de 19 de Febrero de 1893. se reem
bolsarán en díchi'.B Cajas desde 1.a de Agosto próximo, a ra-

d fjn lfo  de 18S3.=Ei Secretario dd  Consejo, 
Pablo de Gorostizá. . X—iW ^

y   Compró!* Bilbaína de Navegación. 3  - '^ W

La Junta dt gobierno en sesión de este día, ha acordado 
.convocar * ios señores accionistas á junta general extraordi
naria para tratar y resolverás asuntos referentes al párrafo 
cuarto art. núra. 22 de los estatutos. La referida junta ten
drá logar el d¡a ¿9 de los comentes, á las cuatro de la tarde, 
en im oficinas de la Compañía, y para tener derecho a Ja 
asistencia será necesario haber depositado en la Dirección de
la Compañía las acciones ó sus resguardos con tres dias de
anticipación, con arreglo á lo estipulado en el art. 17 de di
chos estatutos. . -n •

Bilbao LO de Julio de 1893.=E1 Director Gerente y Presi* 
dente de la Junta de gobierno, Eduardo de Aznar.

X-—y»

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el día 1.° de Agosto próximo se pague a jas 
acciones de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas 
al contrato celebrado entre ambas Compañías el cupón nu  ̂
mero 16. á razón de pesetas 7,50 por cédula.

En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en el 
Crédito Mobiliario Español. . .

En Barcelona, en ú  Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.  ̂ ' m
Se participa á los tenedores de ios títulos &ún no adheri

dos al referido contrato y que deseen verificarlo ahora para 
el percibo del cupón núm. 16, que tendrán que depositarlos 
para su estampillado antes del día 1.° de Agosto del ano ac
tual. . • _ . .

En las facturas de estos cupones que en España se pre
sentan al cobre se procederá al descuento del importe de la 
contribución industriad y recargos, con arreglo á las 
siciones vigentes sobre el percibo de intereses, que es 2‘46 
por 100.

Madrid 12 de Julio de 1893.=El Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez dé Vigo. X—96

El Consejo de administración de eáta Compañía ha acor
dado que’el día 11 de Agosto próximo, á las diez do la mana 
naf se verifiquen los sorteos da las siguientes obligaciones
que deben a mortizarse, y cuyo reembolso corresponde al ven
cimiento de 1.° de Octubre de este año.

OUigmimiu de Asturias, Galicia y León*
' 364 de primera hipoteca (primera serie).
137 de ídem id (segunda serie).
202 de segunda ídem.
141 de tercera ídena.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de estas clasos de obligaciones, por si quieren concurrir á 
los sorteos, que serán oúbiieos y tendrán lugar en esta Cor
te en el domicilio social de la Compañía, paseo de Recoletos, 
número 17.
' Madrid 12 de Julio de 1893. ==E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez* de Yigo. X—95

Diques secos de Bilhao.
SOCIEDAD ANÓNIMA .

- Balance cefrado en 30 de Junio de 1893.
Pesetas.

ACTIVO — ------------
W&lor de’los diques, terrenos, etc. . . .  c. . . . . . .  750,000
Obligaciones ferrocarriles Asturias, Galicia y 

León (35 obligaciones á 296 francos y 17
por 100 beneficio).,.  ........................  12.121*20

Achicadas de los diques {28 toneladas carbón 
existente, á 26 pesetas tonelada).. . . . . . . . . .  728

Cafa (existencia en metálico)  .................   ̂̂  52.505*86

815.355*06

PASIVO
Capital? 1.500 acciones á 500 pesetas...  750.000
Pondo de reserva,  ........................................  12.319*07
Diques secos............................................    53.035*99

815.355*06

Bilbao 30 de Junio de 1893.=E1 Director Gerente, E. Coste 
y  Vildósola. ' X—99'

Observatorio de M adrid.
Meteorológica* 4d  día 14 de Julio de 1893 *

mM^mATmA |
y humedad del aire. I

del = = = = = = = = = = =
•butáaetrc Txmémmo BEBIOTOP SOTADO I
radi&eid*------------------- ^-----— S

a ,̂vva.w $ o* y en Humada- y claso del vionto dele i®!®
laüímstríji# $ee$, «sido.

«taafiotf, 7tS‘»8 j 4Í<8 «*4 NO. . .  Viento. Nuboso. ■
S . '0: OS | s»-9 -?4‘8 .NNO.. j i ~J 'i.

ISÚelch A'ü tA j 47 0 J3SK.® Bri lig ídem.
.$ 76* 45É5 N O ...  ideo*., idez . i

«'< W  ** ; 2S‘5 44 7 NNO.'. i
746‘ 9S j 49*7 NN O ..{Viento. Oegpejido» j

"4 v*- r*'¿ - **) * *, í *5 83 6 |
“i , í ’ *««<8 <* - '■ « »> * O 9 • • *■ o fi «  * ® 6 »  .  o o a > o .  »  >Ú e o * ti s « * o & Í : - 0  . i

Pher<»iL<nua[, , 99.##,.« 0Cee.e«»**^9«........ |446 I

máxima &1 Sol, á dos? meiroíg la itera® #8*9
íá. dea ir o de asiera d® cnatal ^ '4

mferemeía..... . W *
lésapsntiwra máxima á oíslo descubierto junto á M 

^erra vegetal ó laborable. .............. .

Oiferenci®. ..o®©.•«»**<»•> A
Velocidad del víemio m  las élite&g Wmñm&ím horas

ftildsHelroz). ; .....................  ....................
esfiiUold» baroníétric*, íá. (íaüímeiros)... . . . . . . . . . . .  4*4
Alldi'a id, 602?. respecto á ía mfcák aaval, á w  

á?¿ la moobe*. » . . .  o. * • „ „ - ,  •. * A
latvia m  t e  última» horm {u i > t »

Uíá$réj¡ko$ reeiáidos m d  Observatorio de Maérié m- 
ér$ d  estado atmsf&w® m  vario* pmtos da la Pmínmh é
las mem de la ammm, y m i  Italia & #1
día 14 de Julio de 1893

b&sméte*e.$ 1 ^

usuimms. f&lnlwl ^   ̂ ■
míKaa&te-, ssals»- viento.

S. Sebaütiá .̂
Bilbao   ?68‘ 4 48*4 O .. . . .  Brisa... Lluvioso., trmq.*
Oviedo...... 764*5 45*8 NO..,, Calma- ídem,  *
Cor uña (7 h.} 764*8 4m  NO*»., B,s fto, Cubierto*. Picada.
Santiago...c 765*4 48^ N .c.., Calme. ídem,*.*.* »
Orense ,
Vigo...'.'.*.".* 744*5 *3*8 N O ... ideas..- £dssa...... t í S f , "

L^boa (8*¿.!" 7*4*1 *0*0 NNB- B." fte. Despejado. Picada,
Badajoz..... 760*8 55*4 N O ... Calma. Id em ...... »

S.Fera.(7b.! 7***2 *1*4 N. .... B * lig. Id e m .;.... Traaq,*
Sevilla.....J M i‘4 t7‘6 8 1 . . .  Ms.ra, . íd em ,,..,, *
Málaga   7M*í *6*9 ESE.. id. fte. Idem. f t » ? . 1*
Oraaáda.....

4iicaa4e.... 7*0*4 Í866 SE .,. , id. lig . Idem... . . .  Picada,
M urcia...... 7M‘* »5‘ 4 SO ..., Cala». »
Valeaoia.'.. .  »«•*< **** O ... . .  Idem.. Despejado. *
P a lm a...... í##*2 S4‘# 'N O ...  Idem,. NWkmwj. .. trsss:/
BercelSfla.. ,  788*8 í i ‘8 NO.... íéeia.,,. Casi desp." Ideas. .

Teruel  7W4 . « * *  N ... , .  Viento. Idess  »
Zaragoza..,. 75**7 W ‘« NO.. .  B.‘  lig. Despojado. *
Soris
BurgoLV.Y.l W 0  45 9 N . . . .  Calma» Nuboso..., »
León., „. * * *.
Valladolid.e. ^ *0 , E ...,., ídem.. íd e m ..,.., *
Salamanca.. 76SM Me/ei,. • Despejado. . »
Se^ovia.®.®* * ^ 2‘8 474 0 NO..*. Mesa*. Nuboso..., »

Madrid...®* NNO., ídem.,» Id e m ...... *
Escorial...*- 7é0‘9 47!SO NO.... B.a fte. Idem.....*. »
Ciudad-Real,
Albacete®..* 76043 *4*9 S Calma.. Despejad®. »

París .
Gris-Nez....
St. Mafhiea®.
Isla d*Aix...
Biarritz.. . . .
Cíermoni..,
Ferpiláa...,
Sicie .
N iz a .....,,.,

Roma:. . . . . .
Liorna,. . . . .
Palermo...,
Gagliari...®.

EETRABADOB —  DÍA 18

Alicante...., i 7^9*7 ¡ 5444 |SE.. .(Brisa.,.1 Nuboso.... Rizada,
Palma  768‘8 27'2 INE.. .  Idem. .  Cubierto.. fraaq,*

D ireccion  general de C orreos y Telegrafos.

No ha llovido en ninguna provincia.

Bolsa de . Madrid,
m im eíóñ  oficial M  dís  14 ds Julio <te 1893, 

I s M d t e m t e r t o r ,

uámsíí) a i a m tÁ m  
m m m  f t s u c o »  ===================

01* <8. Oís 44.

Muda perpetua al 4 por 46* iab irior. 68*45 «S^Í-IS-tO
. de-fa*9* 0%éW - 68*t-',-SC

ñu cor. ñr, 
cambio m, 68^5  
%8*80 fi» cor ñr« 

O4.* 0 prima, 
pmueñ&t. S8k80-60-65-40-45

6S‘25-80~9§

} n  0t$~70‘4CUSM0
.70«IO-69‘89

Humt, Mr4Mtf»E,*nMii8*6|Ha0te*- ®  *i«
Ideas ¿é. ai * p«r i*® «adarK»,..* -. . « 2 »  76.44MB-»éí plazo* 76‘í3í> »

%legúenos '.W8& 76‘7í*-50-40-46
7 *̂96-76*70-8,0

i w ,  series ú  é¡ 4 00 V $WpewU¿ - 78 0t0 76«»6-'-’ 8 ^0-78*40
ídem zmorUMM* al, 4 por ñ 00*. e, , , , TI 4>j0 76*95-77 0[0-^495

pequeños ■ 77bvt6 , 71*80-25-17 ítO
77*f0-t0-t5 

78*25-46
‘dp^m riosd® . . 4̂ 6*95, 4 0 7 ^ -W g O

Ideiy h l hi., emisión de 4890, aámeros
4 al 9 5 5 . 6 M . • 7 ,«0 97*60-56

BaEco■Hipotecario deBsptóa.—Cédula.?- 
al 6 V»r 416, mm eim  4 al 4 5M6* 98fe8l 9S680-7^.0

no publicado. » 9S‘7S p.
íd^Bí M íó — Id. *1 4 PGr números ........o . . . ...... 8S 0{'0 ®

,o i* ^  aneo de E s p « j g . t , #58 W~*m\Q 
Id' b á i f«¿tid«des .... 5̂8 #&7O(0

C'i te Compafifs arrendataria! 
i* ababos. A ejiones si pertador 46  ̂ 468 <qo-l 6̂ *50

Íííeni í ® .*« ■ »  465 OiC-464*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Albacete......  ̂ ;
Alcoy.. . . . .  o.. /”-íLu « Loro». , ' ■*
Alicais.te....,, » L ig© .., : ^
Almería   j / f /  w , 3. ¿ :■>
Avila.   <Ví?i‘ » Mecía - i *
B a d a j o z . . .r ^
Barcelona..., .  04ít£  ̂ O vivó o . .. ^
Béjar      • *¿;; ». j :;-'
B i l b a o . . : ó l -  1 1
Buígos   íi'IS » i lJaa.ploBé..v - o ¡ '*
Cáceres....... 04#0 :s» Paitfv^-b v , ¡ ^
Cádiz.. . . . . . . .  Beus j »
Cartagena...,, 0*20 • » , u'v \ ® ■
Castellón.,.. . .  C?4#0 * s SaB  ̂  ̂ >*
Cixífi&d-XtoaL., Sauiauder. ' d M  • ] ^
'Córdoba.....,- 6*80 » Sta. Orur ^  . ! ' / »
Corub® * » Saotiag. > ‘

» Ŝ *sTOV:«.., - ? '• *«* :* _
ííd a

\ h  i k. . . . . . ,  "/ ^ Soria« . . , , „  , i "»
u  ........ ■ © T*»r/í . *.

i i ■» H? Ifi,' h • ■ -•
jí adalajara.,. 0,8!; » ■ Teruel, t . •.! ¡ »
^  . . . . . .  o { Toledo,,- j

• S u e lv a ...... .  * I T u d e l a . . ^
Rue%a.   6 sfe . » j Yalanok,.,,, ., ->
Iaé-a ..„   ’09B$ ■ s» Ví»ibdobd ,04
Jerez Frontera, V^v,.. , s. r  »
Leóá.. ........   ■ a VUrfí*t< .* - ¡ 0̂ 15 ,í »
Lérida Y ^
lin a r e s ,, . , , ,  ¥M  : Zaragoza^...,,,] ■ | . ^

Faiíií 13 m Julio m ' 18SI!
/  perpeto al 4 por 4 á 61^0
l Idem íé, M. íulerte. c, ,  d • n

Fmtlos g¿‘ ) Me.Ei al & por 4 ?Xb* * »* v , .*.. ¿
mtm-, , id, &l t ¿m* 400 gkteri^f , o, ¿ ^

f Meas id, f* par 4 o o aztorirr' > . . , , , d
.. \ Obligados^de C h b ; ? . , , . , *,,.,, = i

Fmém fran~j ‘i 1 (1¡K •. *„• , *. ,  * >» , , , , . ,  d, , , , : - f-*6
*«**\ 4 por ............       r &'■<:?

p , . „. r W i 9

€3&?nhi®ai ®ñcial®s sote®
Lméim, á m. vista, tthm esterliaa, 86*49 pmvfaú 
Par%á k  -vistas francos, beneficio, á papel» .

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ISPa.^O -.¡í¡M  r i  
año de 1893. — Se baila «e v.¿nú ai*. «1 

Almacén de* k  ílaceta, d® ' Ma.dkíb? rátuado en 
la planta .baja del Ministerio do tu 
¿ién, á les 'precies siguientes;

Primer?, dase.       „ ;.:-0
Begnnda ídem»   a. 12
Tercera ídeia 8
En rústica .............................' 5

MINISTERIO d e  g r a c i a  y  ju s t ig i*     COLEO-
1VX cy n legislativa de España.-r-BQ han i? }d:H * < • s ?,/rido
á los señores suficritores.los seis volúrn»4!) :  ̂ ,

Tomo 145 de Decretos, primera y ¡nul- »í 1 se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias qel C*.nsc;o de Asta
do y del Tribunal de lo Contencioso adod/^t nrL-nara 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Suprem „ - * mera
y tercera en materia civil, primera y segunch » ^ p r i 
mer semestre de 1891.

WWJALÁFON GBNEMAL ÜB LU¿ JB
■'” * Administración civil, mtim$ g ee%^ut  ̂ > 5 id
Ministerio de la Gobernación, precedido de) ¿tú* Uo eor >s 'en
dienta de la. ley y del Real decreto or*. i —-«f /sdn* -nfi« 
ciaL—Se halla de venta en el mismo * do k
b® Madeix?, al precio de 50' céntimos ti y  *‘h

PATRONATO DEL EXOMO. SR. MARQUÉS DE ÜRQUI- 
•L jo (Q. E. P. D.)—A fin de poder verificar ir, d*;, :ibnción 
que dicho Excmo, Sr. Marqués dé Urquijo í te en la 
cláusula 10 del testamento que otorgó en 21 * bw,ero de
1885, que dice así: «El primer año para seD t* de bue
na conducta religiosa que terminen carrera' c yes, Inge
nieros civiles, Arquitectos-y Médicos con nota cM sobresa
lientes», este Patronato hace saber que. loa q^e 
derecho á la distribución de referencia, por babor terminad®; 
su carrera desde 1.° de Julio de 1892 á y guiri facha de 1893, y 
reunir las condiciones que se mencionan’, dirigirán Ei roí amo, 
desde l'a publicación de este, edicto hasta Ei d -  Orí ubre
próxiipo, una instancia en papel del sello coí-rcsponrliente> 
acompañada de los documentos siguientes:.
• L° Certificación de buena conducta religiosa, expedida 

por el Párroco.
Y 2«° Certificado de estudios*
Madrid 15 de Julio de 1893 — El Beéretario de la Junta, 

Cirilo Sánchez Hierro, Párroco de San Luis O hispo.
X—65* -

S A N T O S  D E L  D I A   ' '

San Enrique, Emperador.

Cuarenta Horas en la iglesia jlarroquial de San Gínés.


